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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
Con arreglo a lo prevenido en el 

artículo 25 del Decreto de 21 de No
viembre de 1932, visto lo acordado 
ipGT la Comisión mixta del JEstakito 
de Cataluña y de acuerdo con -el Con
sejo de Ministros,

.Vengo en decretar, lo siguiente:
Artículo único. *Se i m p l a n t a  el 

^euemlo tr&nsfiriemiáo ia la Generalidad 
:'ée Cataluña los servicios de ‘ejecu
ción  de ías leyes de Trabajo, consig
nado en la certificación de la Comi
sión mixta que .se transcribe como 
•iKnejo a este Decreto.

Dado en Madrid a dos de Septiem
bre  de mil novecientos treinta y tres. 
miCETO ALO AL A-Z AMOR A Y TORRES 
m. 'Píwidente fiel 'Consejo tí* MiaiíUroa.

M a n u e l  A s a n  a

Aneja a que se refiere el presente 
Decreto»

El infrascrito B. Rafael Glosas Cen
dra» Letrado, Secretario de la Comi
sión mixta 'creada por Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 121 de Noviembre .de 1932 para la 
formación .del .inventario de los b ie
nes y derechos del Estado que se ce
den a la Región autónoma de Cata- 

• lima y  adaptación de ->--vicios que 
pesan .a la Generalidad,

Certifico: Que, en sesión de ayer, 
,1a referida Comisión acordó lo si- 
& ícente:

'“ Por virtud de lo dfipueslo en el 
m ti culo 1-5 de la Constitución y en 
fe] 6.° del Estatuto de Cu aluda, co 
rresponde el Estado la-legislación so
cial,"* y la ejecución .de esta en el te
rritorio catalán, a la Generalidad, la 
>q.ue, con respeto de los preceptos le- 
Igales. ha de organizar los servicios 
peralta! ejecución, quedando reserva- 
la, al Gobierno de la República la ins

pección  ,de cómo son -ejecutadas por 
la Generalidad o por sus dependen
cias las indicadas leyes, a fin de ga
rantizar, su estricto cumplimiento y el 
de los Tratados internación ales, a cu
y o  -efecto el Estado podrá designar 
los Delegados que estime necesarios, 
y  viniendo obligada la Generalidad a 
subsanar, a reeperimiento del Gobier
no de la República, las deficiencias 
que se observen en .aquella ejecución, 
si bien, en caso de estimar injustifi
cada la reclamación, se someterá la 
divergencia al fallo del Tribunal de 
Garantías.

Y considerarido que dentro del con
cepto de legislación social se com 
prenden varios 'grupos de leyes que 
difieren en cuanto a 4a finalidad de 
é s te  y  en sus órganos y procedim ien
tos de ejecución, a saber:

a) La legislación sobre seguros so
ciales que el propio Estado distingue 
y  cuyos servicios de ejecución fian 
.sido ya ^objeto de traspaso por acuer
do de la .Comisión mixta.

b) La legislación que regula las 
condiciones y ios coníiictos del tra
bajo.

•c) La q̂ue 'establece ¡la inspección 
del Estado sobre las institueiiones que 
practican los seguros generales y so
bre las de sahorno y  'capitalización.

d) La que '.tiene por finalidad el 
fomento de la construcción de casas 
baratas:

•Considerando que das normas que 
han de preverse para <el traspaso de 
los servicios de cada uno de los indi
cados grupos >son distintas, lo que 
aconseja que sean dictadas separada
mente por la ' Comisión mixta y que 
habiendo decidido ya respecto de los 
seguros .sociales, procede realizar 'S e -  
¡gnódarneníe ©1 traspaso de los ¡servidos 
parada .ejecución de las leyes que re
gulan las condiciones del trabajo y  la 
intervención'del-Poder público un ios 
coníiictos que de aquéllas se derivan:

Considerando, por último, que lasa 
indicadas leyes a que este ¡acuerdo se 
refieren, determinan los órganos prin
cipares y  focales de ejecución, los cua
les están creados en Cataluña, y que, 
en consecuencia, .para realizar el tras
paso solamente lian de ser sustituidos 
los órganos de la Administración cen

tral, por los que fian de-ejercer la fun
ción de éstos en relación con el terri
torio catalán, los que la Generalidad 
tiene organizados ya  *en el Departa
mento regional ele Trabajo,

La Comisión mixta acuerda:
Artículo 1.° Para la aplicación .e 

inspección en él territorio de Catalu
ña de la Ley de colocación obrera en 
general, de 27 de Noviembre de 193.1; 
de la legislación especial sobre prefe
rencia ele .empleo de los obreros agrí
colas.; de la ley de Asociaciones ..pro
fesionales de patronos y obreros de 8 
de Abril de 1932 y de las diversas le 
yes que regulan las jornadas y des
cansos, seguridad e higiene de los tra
bajadores según suysexo y  edad o la 
industria en que son empleados y de
más condiciones de los contratos de 
trabajo, así como de la ley sobre Huel
gas -y paros, de *27 de Abril de 1909» 
se transfieren a la Generalidad las fa
cultades ejecutivas 'que las menciona
das -leyes ¡atribuyen al Ministerio 4o¡ 
Trabajo y Previsión o a cualesquiera 
otros órganos de la Administra ció n 
Central.

Artículo 2.° La Generalidad ejerce
rá las facultades -que se le transfieren 
en el artículo anterior con sujeción ;a 
los preceptos de las leyes y reglamen
tos respectivos y mediante la actua
ción de las organismos locales y pro
vinciales o de determinada jurisdicción 
profesional, que la legislación indica 
—Delegaciones provinciales y locales 
del Consejo de Trabajo, Jurados mix
tos de Trabajo y Delegaciones provin
ciales de Trabajo— , respecto de cuya 
organización y funcionaMiento en el 
territorio ©atelán, se transfieren ..tam
bién a la Generalidad las facultades 
actualmente atribuidas al Ministerio de 
Trabajo y  Previsión Social y  a ia  D i
rección general del Trabajo, por el 
Reglamento de Í9 de Júralo ¡de' ¿930 y 
por las leyes de '27 de Noviembre de 
1931 y 13 de Mayo de 1932.

Artículo ;3.° No obstante lo que se 
dispone en el artículo precedente, se 
reservan ai ■ ¡Ministerio de Trabajo y 
Pí■.©visión las .-facultades ejecutivas 're
ferentes a la organización y funciona
miento de los Jurados -mixtos de Tra
bajo que tengan asignada o a que hu
biere. de asignarse una jurisdicción
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territorial que rebase los límites de la 
Región autónoma, y de los que por 
.virtud del artículo 104 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931, hubieren de 
organizarse para ios servicios u ’ obras 
que por el Estado se ejecutaren direc
tamente en el ternario catalán.

Artículo 4<° El Consejero de Tra
bajo de la Generalidad de_ Cataluña 
resolverá los recursos contra los fa
llos que soK e reclamaciones indivi
dua ks o do lerecho privado dicten los 
Jurados mixtos de Trabajo con juris
dicción limitada a territorio catalán, 
salvo los ' recursos por infracción de 
Ley, y los procedentes de los Jurados 
compendiaos en el artículo anterior, 
cuya resolución queda reservada al 
Ivlrnstro de Trena;o y Previsión Social.

Parí el ejercicio de aquella facultad 
re* el’Ti va del Consejero de la Gene- 
latbLc:, será indispensable el previo 
imV ae de un Cornejo regional de 
Trabam que la Generalidad .organiza
rá, lamiendo de estar constituido por 
igual número do Vocales patronos y 
de Vocales obreros, elegidos respecti
vamente por las Asociaciones profesio
nales y entidades patronales y obreras 
domiciliadas en Cataluña e inscritas en 
el Censo Electoral Social, y por el mis
mo procedimiento preceptuado para 
■las designaciones de los Vocales de aná- 

. logas representaciones en- el Consejo 
úe Trabaj-o, organizado en el .Ministe
rio de Trabajo, y - Previsión Social.

Los recursos fundados en infracción 
de Ley que se dirijan al Ministro de 
Trabajo y Previsión Social, habrán de 
.ser -presentados conforme al precepto 
general de la Ley, .en los Jurados mix
tos correspondientes, y éstos los remi
tirán al Consejo regional de Trabajo, 
organismo - que informará - acerca do si 
el motivo . del recurso plantea o jio  
cuestión que afecte a la interpretación 
o acertada aplicación de las leyes. En 
caso afirmativo lo remitirá por con
duelo del Consejero de la Generalidad 
a la resolución del Ministerio de Tra
bajo y Previsión, y, en caso contrario, 
propondrá al Consejero de lar Genera
lidad la desestimación. Sin embargo, 
la .petición-de una de las representa
ciones profesionales en el Consejo re
gional de Trabajo bastará para que el 
recurso haya de ser remitido a la re- 
'̂ o Ilición del Ministerio de Trabajo y 
jreviáión.

En todo caso, el Ministro de Traba* 
,|o y Previsión, por moción o previc 
Informe d e l. Consejo de Trabajo, po
drá dictar las normas de interpreta
ción o de aplicación de las leyes que 
considere pertinentes y a ellas ha
brán de ajustarse en lo sucesivo los 
organismos de la Generalidad.

Artículo 5.° Se transfieren a la -Ge
neralidad,’ '-en ciianto a los Tribunales 
Industriales constituidos o 'que haya* 
de constituirse en Cataluña, las facul 
lados que la legislación! en vigor atri
buye al Gobierno en orden a la or 
'•ganización de tales instituciones.

Artículo 6.° Se transfieren tambiér 
a la Generalidad las facultades ejecu 
tlv&s que las leyes .sobre accidente! 
del  ̂trabajo mu la industria y en h 
.agricultura atribuyen al Ministerio d< 
Trabajo y Previsión Social para la rea 
Mzación de los -servicios adrainisirati 
vos relacionadas con la.aplicación d< 
aquéllas.
i 1J Se : .transfieren Igual

mente a la Generalidad las facultades I 
de ejecución y de organización de los ! 
servicios para la aplicación a inspec
ción de cualesquiera otras leyes que el - 
Estado dicte y que por su contenido 
y . finalidad proceda considerarlas 
comprendidas en el -grupo de aquéllas 
cuya ejecución .se transfiere por . el 
presente acuerdo.

Artículo S.° Pasarán1 a depender de 
la Generalidad las Delegaciones pro
vinciales de Trabajo de Barclcna/ Lé
rida, Gerona y Tarragona, y en con
secuencia, todos los organismos loca
les 3/- provinciales que bajo .la depen
dencia a su vez de las mencionadas 
Delegaciones, -están actualmente en
cargados en el territorio catalán de 
la aplicación e inspección; de las leyes 
cuya ejecución pasa a ser de la com
petencia de la -Generalidad por virtud 
do lo dispuesto en los artículos ante
riores.

Artículo 9.° Quedarán relevados dé 
la (lependencia de las Delegaciones 
provinciales de Trabajo y sometidos 
'directamente a la ele las Autoridades 
de la Administración central del Es
tado. los organismos y funcionarios 
encargados en Cataluña de los servi
cios de aplicación de las leyes socia
les, cuya ejecución; no se haya tras
pasado a la Generalidad, mientras tal 
traspaso no se realice.

Artículo 10. La Generalidad dará 
las facilidades necesarias para la per
fecta coordinación de los servicios en 
la Región autónoma y  en el resto del 
territorio^ español, especialmente les 
de servicio de información! y  dé com
pensación respecto a la colocación 
obrera, y de los de Asociaciones pro
fesionales de patronos y obreros, Cen
so Electoral Social y Estadísticas es
peciales de trabajo.

Artículo 11. Previa la formación 
de los inventarios y catálogos corres
pondientes, serán traspasados a la Ge
neralidad los bienes y derechos afec
tos a los servicios que se transfieren 
por el presente acuerdo, y todos los 
expedientes y documentos referentes 
'a los mismos.'

Los documentos e instancias que 
desde la vigencia del presente acuer
do se reciban en las oficinas de la 
Administración central'del Estado re
ferentes a los servicios que se tras
pasan, serán remitido^ a la Generali
dad para su tramitación y resolución.

Artículo 12. A los efectos de la 
inspección que se reserva el Estado 
en el artículo 0.° del Estatuto de Ca
taluña, cuando los Delegados que el 
Gobierno designe observen que.-por al
guna entidad o particular se incum
plen los preceptos legales, procederá 
por sí o por medio de les Inspectores 
a sus órdenes, conforme a lo prescri
to en la Ley de 13 de Mayo de 1932 
y el Reglamento para su aplicación 
de 23 de Junio del mismo año.

La Generalidad estará obligada  ̂a 
subsanar en el servicio de inspección 
de ella dependiente, a requerimiento 

' del Gobierno de la República, las de
ficiencias que se observen en la eje
cución de las leyes del trabajo, sin 
perjuicio del recurso que le concede 
el párrafo segundo del artículo ‘6.° de 
la Ley -de 15 de Septiembre de .1932,

Articulo 13. Una vez establecidas 
las normas generaléi ÍETi -ISiiESü.

ción de los servicios que son cedido#) 
a Cataluña, se procederá por la Cjájjí 
misión mixta a su aplicación áí ser*» 
vicio objeto del presen!© acuerdo.

Artículo 14. Respecto del personal; 
actualmente destinado en las ouatr$f 
Delegaciones provinciales de Traba|4: 
en Cataluña y en el Gobierno civil q£ 
Barcelona para la realización de lo$¡ 
servicios que se traspasan por m 
senté acuerdo, se observarán las narN 
mas establecidas en los Decretos dé 
28 de Marzo de 1933.

Artículo 15» El presente acuerdo, 
entrará en vigor en 1.° de Septiem* 
bre de 1933.” . '

Y para que conste, a los efectos del 
artículo 25 del citado Decreto de á|¡ ? 
d© Noviembre último, expido el prék; 
sente en Madrid a 11 de Agosto <É\ 
1933.— R, Glosas.—V.° B,°: el Pres í ’ 
dente, Carlos Esplá.

MINISTERIO DE ESTADO
DECRETOS

Las disposiciones vigentes en la 
teria establecen que los fun¡cionariof¡ 
diplomáticos y consulares percibiráii' 
sus haberes desde la fecha de áitifi 
nombramientos, siempre que íomeiL 
posesión de los destinos para ique há# 
yan sido designados dentro del plazo? 
reglamentario*

Tá&u justo precepto, que evita la so* 
lación de continuidad en el perciba; 
de haberes, tropieza en la práctica! 
con obstáculos insuperables que liacóft 
imposible, en muchos casos, su aplD; 
casión.

Guando un funcionario diplomática( 
pasa en activo de un puesto a otro 
su misma categoría, el precepto re*: 
g lamenta rio puede cumplirse sin ale 
ficitltad alguna, ya que siempre exisv 
te en el presupuesto una consignación 
para sufragar estos haberes, bien en 
el destino en que cesan, bien en el 
que pasan a ocupar. Otro es el caso 
del funcionario que vuelve al servicio 
activo de cualquier otra situación, En; 
éste, el funcionario ¡no encuentra, has
ta que tema posesión, consignación al
guna de la que poder hacer efectivos 
sus haberes, ya que solo existe en el 
presupuesto la correspondiente al lu* 
gar que va a ocupar, que, a su vez$ 
está desempeñado por otro funciona* 
rio que, lógicamente, percibe suélelo 
y emolumentos para gastos de repre- » 
seniación hasta que de hecho cesa e n ; 
el destino del que, hasta. entonces, era 
titular.

En vista de lo que antecede, y para 
obviar estos inconvenientes, a pro-u 
puesta del Ministro de Estado, do ■ 
acuerdo con ¡el Consejo de Ministros,;

Yengo m  decretar lo §iguiente¿ .
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Artículo único. A partir de la fe

úcha d«l presente Decreto, los funcio
narios de las Carreras diplomática y 
.cónsulir que vuelvan al servicio acti
vo de cualquier otra situación expec- 

¡ Jante, sólo percibirán sus haberes a 
‘ partir de la fecha de su toma de pose- 
\ sión.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Agosto de m il novecientos treinta y  
tres.
fJICETO ALO ALA-ZAHORA X TORRES 

£11 Ministro de fístado,
Fer n a n d o  de  lo s  R ío s  (Jr r u t i .

Las disposiciones vigentes autori
zan  a los Encargados de Negocios de 
España en el extranjero a percibir du- 

•; Ifcante el período en que desempeñen 
; $iste cargo el tercio de la consignación  
|jue para gastos de representación tie- 
| e  asignada en el presupuesto el Jefe 

,.<0e la Misión a la que los mismos per- 
o n e c e n .
¿ Cuando se trata de ausencias cor- 
i ¿as y de situaciones provisionales, el 
Encargado de Negocios puede atender 
holgadamente con ese tercio a los gas
tos que se presentan, por razón del 
cargo representativo que ostenta; pe
ro en aquellos casos en que el Encar
gado de Negocios queda con un ca
rácter más permanente al frente de la 
Misión, bien porque el Gobierno no 
¡estima necesario proveerla o porque 
el titular se ausente por un¡ período 
de más de un mes, los compromisos 
Sociales y las obligaciones derivadas 
de la jefatura al adquirir un carácter 
{más durable, se acrecientan y obligan 
al titular Encargado de Negocios a dis
pendios muy superiores a la tercera 
parte de aquella consignación de que 
gon beneficiarios.
j En vista de lo que antecede, a pro
puesta del Ministro de Estado y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los Encargados de 

f Negocios de la Nación en el extranje
ro gozarán, a partir de esta fecha, co
mo consignación para gastos de re
presentación derivados de esta encar- 
gaduría, si el puesto de Jefe de Misión 
estuviere sin proveer, la mitad de los 
que estén consignados a éste en el 
presupuesto vigente.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Agosto de m il novecientos treinta y  
tres.
ttICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El MInUtro de Estado, 
f lg S A a D Q  DH LOS fiiO S  IÍHROTL

MISTERIO DE MARINA
DECRETO

Como Presidente de la República, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Marina, 

Vengo en disponer que el Contral
mirante de la Armada D. Francisco  
Márquez y  Román-, quede en la situa
ción de disponible forzoso en la Base 
Naval principal de Cádiz,

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
tres,
NXCETO ALCAL A-ZAMORA X TORRES 

Él Ministro ck. Marina,
L u is Compan i  s Jover,

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo com el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar por e l turno de 
elección reglamentario Abogado del 
Estado, con sueldo de 15.000 pesetas 
anuales, a D. Ramón de Solano y Po- 
lanco, en la vacante producida por ju
bilación de D. Joaquín Souto y Cuero.

Dado en La Granja a treinta y uno 
de Agosto de m il novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

MI Ministro da Haciendo,
A g u s t ín  V iñ u a l e s  P ardo .

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo com el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar por el turno de 
elección reglamentario Abogado del 
Estado, con sueldo de 14.000 pesetas 
anuales, a D. Antonio Teixeira y Pe
rillán, en la vacante producida por 
ascenso de D. Ramón de Solano y Po- 
lanco.

Dado en La Granja a treinta y  uno 
de Agosto de imil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
A g u st ín  V iñ u a l e s  P ardo .

A propuesta del Ministro de Hacien- 
da^y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar por el turno de 
antigüedad reglamentaria Abogado del 
Estado, con el sueldo de 12.000 pese

tas anuales, a D. Enrique Calvo y Ma
droño, en la vacante producida poí 
ascenso de D. Antonio Teixeira y Pe
rillán.

Dado en La Granja a treinta y uno 
de Agosto de m il novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

IBl Ministro d« Hacienda,
A g u s t ín  V iñ u a l e s  P a r d o .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS 

Visto el recurso de alzada in terpues
to por D. Ventura Gonzalvo Miedes,
D. Florencio Remón Gonzalvo, D. San
tos Miedes Remón y otros contra re
solución dictada por el Ingeniero-Di
rector de los Servicios Hidráulicos de 
la Cuenca del Júcar decretando la ne
cesidad de ocupación de fincas de los [ 
recurrentes con motivo de las obras 
para el aprovechamiento de aguas pro
cedentes de los manantiales de Candé 
para el abastecimiento de la pobla
ción de Teruel; y f

Resultando que, en virtud de los in- j 
formes favorables de carácter técnico ; 
emitidos por el Ingeniero autor del 
proyecto de las obras de que se trata í 
y  de la Abogacía del Estado, el Inge- [ 
niero-Director de los Servicios Hidráu* f 
licos de la Cuenca del Júcar decretó ¡ 
la necesidad de ocupación de fincas [- 
propiedad de los recurrentes, cuya re- | 
solución ha sido recurrida en alzada 
para ante este Ministerio por los pro
pietarias de aquéllas, formulando co- j. 
mo motivos de sus recursos alegacio
nes que no desvirtúan en lo más mí
nimo la necesidad de ocupación de ? 
que se trata:

Vistos los artículos 18 al 20 de la 
ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879 y demás concordantes 
de su Reglamento de 13 de Junio del 
mismo año, así como los informes de 
que se ha hecho m érito:

Considerando que el Ingeniero au
tor del proyecto, al informar en cuan- | 
to a las reclamaciones alegadas por 
los propietarios de las fincas afecta- | 
das por la realización de las obras j  
para el aprovechamiento hidráulico j 
mencionado, prueba cumplidamente j 
en su dictamen que sin la ocupación ¡ 
de las fincas de referencia sería de j 
todo punto imposible la realización ; 
del proyecto de que es autor* el cual 
se ajusta a la concesión otorgada por 
Real orden de 20 de Octubre del año f  
1930, que declaró las citadas obras ,
como de u tilid ad  p ú b lica  con dere- ¿
cho a la expropiación de las fincas
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de propiedad privada, cuya ocupación 
habrá de extenderse eh su día a las 
colindantes que motivan el expedien
te, en la extensión necesaria para la 
imprescindible zona de protección: 

Considerando que la Abogacía del 
Estado de la provincia declaró en su 
informe, emitido al efecto, que el ex
pediente ha sido tramitado con suje
ción a los preceptos legales y regla
mentarios, por lo que procedía, vista 
la justificación de la ocupación de las 
fincas de que se trata, decretar la ne
cesidad de la misma:

Considerando que la Sociedad anó
nima “Aguas Potables de Candé” in
formó también en sentido favorable 
a la declaración de la necesidad de 
ocupación de las fincas de los recu
rrentes, lamentándose de que ios re
cursos que las leyes conceden para 
garantía de los derechos de los pro
pietarios se utilicen con el solo ob
jeto de entorpecer el procedimiento 
administrativo:

Considerando que la reclamación 
de los recurrentes no ha resultado jus
tificada en momento alguno, sino que, 
por el contrario, obedece a motivos 
y conveniencias particulares que en 
manera alguna pueden ni deben per
turbar la ejecución de obras declara
das como de utilidad pública por dis
posición legal:

Considerando que, en atención a lo 
anteriormente expuesto, el Ingeniero- 
Director de los Servicios Hidráulicos 
de la Cuenca del Júcar decretó, con 
fecha 27 de Junio próximo pasado, la 
necesidad de ocupación de las fincas 
propiedad de los hoy recurrentes, 
atemperando su resolución a lo dis
puesto en el artículo 18 de la ley de 
Expropiación forzosa y en uso de las 
facultades que le concede el Decreto 
de 29 de Noviembre de 1932 y Orden 
de 30 del mismo mes y año:

Considerando que es de derecho 
desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por D, Ventura Gonzalvo y 
Miedes, D. Florencio Remón Gonzah 
vo, D. Santos Miedes Remón y otros, 
todos ellos vecinos de Caudé, y con
firmar en todas sus partes la resolu
ción recurrida.

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime el expresado re

curso y se confirme la resolución dic
tada con fecha 27 de Junio próximo 
pasado por el Ingeniero-Director de 
los Servicios Hidráulicos de la Cuen
ca del Júcar, que decretó la necesi
dad de ocupación de fincas de los re
currentes para las obras del proyecto 
y aprovechamiento de, las aguas pro
cedentes de los manantiales de Caudé

para el abastecimiento de la pobla
ción de Teruel.

Dado en Madrid a dos de Septiem
bre de mil novecientos treinta y tres, 
NXCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Ü3I Ministra de Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o

La ley de Juntas de Obras de Puer
tos de 7 de Julio de 1911 estableció 
en su artículo 8.° la necesidad de pro
ceder a una revisión de las tarifas y 
arbitrios vigentes en cada puerto, a 
fin de evitar las desigualdades que re
sultasen en beneficio dé alguno de 
ellos con perjuicio de los demás.

Este precepto, desenvuelto por la 
Orden de 3 de Septiembre de 1912, 
ha venido encontrando, pese a las con
tinuas excitaciones del Ministerio, ru
da oposición en ¡los Organismos en
cargados de su cumplimiento, por afán 
de mantener a toda costa situaciones 
de privilegio en pugna con la equi
dad.

Una de esas situaciones de privile
gio destaca con trazos vigorosos en el 
puerto de Pasajes, cuyas tarifas, con
feccionadas el año 1870, subsisten ac
tualmente, invariables, con notorio 
perjuicio para otros puertos del Nor
te de España como Santander y Bil
bao, entre los que rigen tarifas casi 
análogas entre si.

Ya anteriormente se intentó equi
parar las tarifas en los tres puertos, 
llegándose a formular el año 1927, por 
la Junta de Pasajes, una propuesta de 
revisión, que fracasó por el especial 
régimen tributario de dicho puerto, 
en el que existe un impuesto de des
carga, equivalente al de transportes, 
afecto al pago dé obligaciones emi
tidas por la antigua Sociedad conce
sionaria y de cuya aínoríización se 
encargó la Junta al efectuarse el res
cate del puerto por el Estado, tribute 
que,* de haberse aprobado la propues- 
ta referida, hubiera constituido un ex
ceso de gravamen sobre las mercan
cías en Pasajes con respecto a los 
puertos inmediatos.

Recientemente, en viptud. de Orde
nes emanadas de la Dirección general 
de Puertos, la Junta de Pasajes ha 
vuelto a formular nuevo proyecto de 
elevación de tarifas, proyecto inacep
table por no ajustarse su contenido a 
la finalidad que la Ley de 1911 per
seguía.

Ello obliga, sin más dilaciones, a 
imponer el cumplimiento dei precep
to legal que imperativamente dispone 
la revisión de las tarifas en forma que 
desaparezcan las desigualdades perju* 
diciales para otros puertos.

Esta finalidad exige en Pasajes: g  
el refuerzo de las tarifas, a fin d# 
equipararlas con las de los demáf 
puertos del Cantábrico, o la implan* 
tación de las tarifas de uno de éstos* 
Pero como el refuerzo que ha pro«* 
puesto la Junta de Pasajes no es acep* 
table, por sus notorias deficiencias, £ 
las tarifas de los puertos de S a n ta l  
der y Bilbao vienen rigiendo desdo* 
hace más de diez años sin suscitar 
quejas ni reclamaciones, lo cual evi
dencia la posibilidad razonable de ex* 
tenderlas a Pasajes, resulta más via
ble y más justo implantar las tarifas- 
que rigen en Bilbao, por ser el puerta 
más próximo a Pasajes.

En virtud de las consideraciones ex* 
puestas, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del Ministro 
de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir del día 15 de^ 

actual mes de Septiembre regirán en! 
el puerto de Pasajes las tarifas del] 
de Bilbao, designadas: tarifa prim eraj 
“Recargo sobre el impuesto de trans-; 
portes5", y tarifa segunda, “Muellaje”, 1 
con las reglas de aplicación vigentes1 
en dicho puerto y; las particularida
des contenidas para su fijación en ei 
índice de mercancías.

Artículo 2.° Si en virtud de lo dis
puesto en el artículo anterior y de la 
existencia en Pasajes de la tarifa es
pecial de “descarga” resultaran gra-i 
vadas excesivamente algunas mercan
cías, en relación con el gravamen que, 
sobre las mismas recae en el puerto 
de Bilbao, el exceso resultante se de
ducirá en las respectivas liquidación 
nes, haciéndolo constar así expresa-í 
mente.

Guando la cantidad a descontar, con 
arreglo a lo establecido en esje ar
tículo, exceda del importe total de las 
tasas de las tarifas a que se refiere 
el artículo 1.*, la Junta del Puerto de 
Pasajes podrá deducir esa diferencia 
del importe del impuesto de “descar
ga”, si ello no crea inconveniente a, 
los compromisos financieros que ga
rantiza dicho arbitrio.

Artículo 3.° Por la Junta de Obras 
del Puerto de Pasajes se pondrán de 
manifiesto al público, en sus oficinas, 
las tarifas a que se refiere el artícu
lo 1.°, haciéndose además una edición1 
de las mismas a fin de darlas a cono
cer a los usuarios.

Artículo 4.° Lo recaudado por el 
concepto de “descarga” quedará su
jeto única y exclusivamente a la ga
rantía a que el impuesto está afecto, 
y el exceso que represente la recau
dación sobre las cargas garantizadas 
será destinado por la Junta a acelerar 
la amortización de las obligaciones.
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 Dado en Madrid a dos de Septiem- 
Jbro de mil novecientos treinta y tres,

’ JNICETO ALOALA-ZAMORA Y TO REES 
4 El Ministro de Obrrs públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T t j k r o *

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORCEN
Ilm o. S r . : Esta Presidencia h a te

nido a bien disponer se proceda a la 
publicación en la G aceta  m  M adrid  
del Escalafón) del personal de 'Astró
nomos del Observatorio Astronómico 
Me Madrid, afecto a ese Instituto (Véa
se Anexo único.); pediendo hacerse 
contra dicho Escalafón las reclama
ciones que se estimen oportunas dem 
tro del plazo de un mes, a partir de 
la fecha de su publicación.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Agosto de 1933.

P. Dr,
LUÍS BOPORTO 

jSeñor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

M IN IST ER IO  D E  JU ST IC IA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje

'Jíón a lo dispuesto en el artículo 303 
-de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Puerto de Cabras, de cuarta 
ciase, a D. Domingo A. López Valcár- 
cel, que figura con el número 33 en el 
Escalafón g&I Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos, Madrid, 19 de 
Mayo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Vista la propuesta de libertad con
dicional formulada por el Jefe de la 
Penitenciaria militar de Mahón a la
yar del corrigendo de la misma, le
gionario de segunda del Tercio Luis 
Millón Gandía, condenado a la pena 
de dos años de prisión militar correc- 
jdon&l por el delito de insulto a supe

rior; teniendo en cuenta la naturale
za de la pena impuesta, circunstancias 
.que en el hecho concurrieron, buena 
conducía observada, tiempo que lleva 
cumplido y lo dispuesto en la Ley de 
28 de Diciembre de 1916, dictada para 
aplicación, en el fuero de Guerra de la 
do 23 de Julio de 1914, y el favorable 
informe de la Asesoría de este De
partamento,

Este Ministerio., en cumplimiento del 
acuerdo d,el Consejo de señores Minis
tros, ha resuelto conceder la libertad 
condicionad al corrigendo Luis MiRán 
Gandía.

Lo qus comunico a V, E. para co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Septiembre de 1933.

AZÁÑA
Señor, o.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Ilmo. S r.: Como resultado del con

curso convocado por Orden ministe
rial de 22 de Octubre de 1932 (Diario 
Oficial 254) y la ampliación de las 
plazas convocadas hecha en la Orden 
ministerial de 31 de Junio último 
(Diario Oficial 130), de acuerdo con¡ 
las actas de clasificación enviadas por 
el Tribunal nombrado al efecto y; con 
la propuesta hecha, de acuerdo con 
las mismas, por la Inspección general 
de Personal y Alistamiento,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Patrones Guardapesca de segunda con 
el sueldo anual de 4.600 pesetas, 
fijado en la base 7*a, punto segundo, 
áe la convocatoria, a los individuos 
cuya iftMdíém se acompaña, debiendo 
desempeñar dichos cargos en las Re
giones qsuís al frente de cada uno se 
insertará oportunamente.

Madrid, 23 áe Agosto de 1935,
LUIS GOMPANYS

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector general de Personal* 
Secretario general, Interveniar Ceú- 
tral y Ordenador de Pagos del Mi
nisterio, Señores ...
' RELACION DE REFERENCIA

Prdrones Guardapescas.
D, Juan L, Bestard Oliver,D, Agustín SBarbazánj Rodríguez. ‘ D, Vicente Buigues Vives.D. Francisco Casaxiova Soler.D. Manuel -Comes Peña,D. Váoe-snte Gómez Blanco,. •Dt Juan J. Ruiz Díaz, •D. Ignacio Chacartegui Arriada-..D, Julio. Fernández Erá» . í

D. Francisco E. Muñiz Rodríguez* D. Severíno López Fernández.D. fe&n Blanco Muñiz.B, Salvador Hoyos Cano.

Ilmo. Sr.:  Como resultado del con
curso convocado al efecto y de acuer* 
do con las actas suscritas por el' Tri«* 
bunal clasificador y la propuesta he* 
cha por la Inspección .general de Per
sonal y Alistamiento,.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Marineros Guardapesca d-e segunda a 
los individuos comprendidos en la re* 
lación que se acompaña, los que d.is* 
frutarán el sueldo anual de 3,600 pe* 
setas, según se fijé-en la Base 7,% pun* 
to segundo, de la. convocatoria, 

Madrid, 2-3 de Agosto de 1933.
LUÍS GOMPANYS '

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector general de Personal* 
Secretario general, Interventor Gen* 
tral, Ordenador de Pagos, Seño
res ...

RELACION DE REFERENCIA
Mm'in-erm Guardapescas.

B, Rafael 'García Martínez.D. José Aco-sta Méndez.D. José Garrido Rodríguez.ID. Antonio Amor Garas a.B. Cipriano López Mermo.D. José- Noguel Trull.D. Manuel .Suárez Carnncho.D, Francisco Acosta Guzmán.D. José A. Pérez Núñez.D. Juan Cabrera Capera.P. Gabriel Garran que Es caño.D. Félix Pon Válella.D, José Hermo Boo.D. Ramón Bemposta Bidones.D. Carlos Gómez Vera.©•* Ramón Santos Durán.P . Manuel Gutiérrez Alvarez.D. Manuel Garrido Blanco.D, Juv entino Trigo Martínez.D. Francisco Lago Bustelo.D. Bautista Pomata Baile.B. Celestino- Travalelo Valdés.D. José Ruiz M-uiño.D. Juan Manuel Amoedo Otero.D. Julio Oviedo Vidal.

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso convocado al efecto y la Orden 
ministerial ampliatoria de 81 de Ju
nio último (D. O. núm. 136)* de acuer
do con las actas suscritas por el Trí* 
bunal clasificador y la propuesta he* 
cha por la Inspección general de Per* 
sonal y Alistamiento,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Mecánicos guardapesca de segunda á 
los individuos comprendidos en la re
lación que se acompaña, los -que dls» 
frutarán el sueldo anual de 3M® .
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•setos, fijadas en la base séptima, p.nn- 
*to .segundo, de la convocatoria. 

Madrid, 23 de Agosto de 1933.
LUIS CGMPANYS

Señores Subsecretario de la'M arina el* 
vil,. Inspector general 'de -Personal, 
Secretario general, Inspector een~ 
Ira), Ordenador- de Pagos. Señores.,»

RELACION DE REFERENCIA

Mecánicos • Guardapescas,

D, José Mayans Gasíelló. AL '
D. Cosme Olí ver Mari. \ ;.v L
D, Daniel Yáñez Lorenzo. JT 'mi
D. Guillermo' Bauzá Pascual. : j
D, 'Angel .Domínguez Diz. ' - ■-N v.. 
B. José Sánchez Caridad. CúulJ
D. Antonio Ripoll Hors. A j
i). Pedro Uorrilio • Montes. LCmE
D. Manuel Zapata Morales. ¡ \
:D.; Bartolomé .Torteila Jaume. i'-’,
D, Jaime Labios Marti.

.,B. Manuel Pita Garrido,
'D. Fernando Pita B arrido.
-IX -'B albín o Béltrán Vilano va.
B. 'Antonio Alarcón Andrés.

.B.:Manuel Ferrer Roselló. '
,D .4 Luis .Maldonado. Rivas.
D .  Miguel Breijo Alonso.
D. 'Juan ' Miiñiz Revuelta. 

'D .rEnrigue Valle Zohonero.
D. José María Conde'M artínez,

LD. Vicente .• U riarte -Ansorena.
D. Enrique Torres Quesana.
"D. "Enrique Suárez Blanco.
B. 'Antonio "Saavedra'Montero.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilm o. S r.: E l-artículo NI de la Ley 

de 17 de Marzo de 1932 dispone que 
cuando se trate de explosivos semi- 
term m a‘do.s, que deban impregnarse en 
oxígeno líquido en el momento de su 
utilización, se colocarán los precintos 
en la substancia absorbente y no se 
levantarán’hasta-él momento de su im 
pregnación. Los precintos correspon
derán ál peso propio de la substan
cia absorbente, nlás el del oxígeno lí
quido, según las normas que se d ic ta 
rán por la Administración.

Tratándose de-explosivos no emplea
dos'basta  ahora en España, es lógico 
proceder con la máxima cautela y, en 
consecuencia, lim itarse a dictar n o r
mas provisionales, las que, garanti
zando los intereses 'deb impuesto, per
mitan el desarrollo de su industria, 
aplazando el estábieimiento de las d e
finitivas basta contar con los frutos 
de la experiencia.

Siendo los explosivos de oxígeno lí- 
'■.ftuido .los más .potentes que se cono

cen, cuando la composición del ab
sorbente se--*aproxima aT-a'-que. sea.-ca
paz de consumir en su combustión ío- 
4o. el oxígeno m  que m  impregnen

en el 'momento del tiro, y siendo la 
tendencia de los productores lograr la 
máxima aproximación en dicho senti
do, "han ..de dictarse sobre estas bases 
las normas provisionales, aunque po
niendo u n 1 tope mínimo en la Meter- 
urinación del oxígeno, .para prevenir 
el caso de mezclas especiales, en que 
pudieran perjudicarse los intereses del 
impuesto.

Fundándose en lo que antecede,
Este Ministerio ha tenido -a .bien dis

poner ;
1.° Los explosivos a base de oxí

geno líquido, cualquiera que sea ..su 
■composición, tributarán  ..por la .ta rifa  
de Explosivos industriales de gran po
tencia.

2.° El peso p e r e l que han de tr i
butar- estos explosivos se calculará su
mando el dé l a  m ateria absorbente, 
incluido', el papel de los cartuchos, con 
el del,oxígeno necesario p ara .p ro d u 
c ir la : perfecta combustión de  lodos 
los elementos vde .«aquél, .deducido . ..de 
su composición quím ica.; E n : todo ca
so, no se computará menor cantidad 
de oxígeno que la-que represente vez 
y media el peso del cartucho absor
bente.

’3.° 'No podrá circular en el m er
cado ningún absorbente de oxigeno 
líquido, destinado a la ' formación de 
explosivos, sin estar previamente au
torizado. " Las solicitudes para dicha 
autorización se dirigirán a l a ' D irec
ción general dé! Timbrej- Cerillas y 
Explosivos, indicando la composición 
centesimal del absorbente y el peso 
del papel del cartucho por kilogramo 
de absorbente p deberá rem itirse al La
boratorio. de,la-vEscuela Especial de.In
genieros de Minas m uestra suficiente 
para el .análisis del absorbente, ind i
cándose a dicho Centro la finalidad 
del análisis.

El citado Laboratorio comunicará a 
la Dirección general del Timbre, Ce
rillas y Explosivos el resultado del 
análisis elemental, que comprenda ex- 
c-hxsivamente' -los cuerpos que normal
mente sean susceptibles de combinar
se con él oxígeno, así como la pro
porción del papel de los cartuchos, 
que será considerado como celulosa. 
La Dirección, con vista de estos da
tos, propondrá a la superioridad la 
determ inación q u e . proceda y, en su 
caso, la autorización solicitada.

4.° Los precintos se colocarán en 
los envases interiores de la m ateria 
absorbente, debiendo contener cada 
uno la cantidad ^necesaria ; para  - que, 
sumándole ■••él oxígeno que le corres
ponde, seg ú n ia  determinación-oficial, 
complete Na' señalada >en Jos precintos 
especiales que para estos efectos cree 
Ja Dirección general^ Interinam ente se

emplearán los de 2,5 kilogramos para 
explosivos de gran potencia, envasán
dose el absorbente en . cantidad que 
corresponda a ese.peso o a un m úb 
tipio d d  mismo, sin exceder de Í5 
kilogramos, .adhiriendo ..al ..envase 
precintos necesarios xle .esa clase paéa 
su legalización,

5A Los fabricantes .de explosivos 
semiterminados deberán sujetarse aiá$ 
disposiciones fiscales vigentes para laS 
sustancias explosivas y quedan obli
gados al reembolso de los gastos de 
inspección que ejerza la Dirección ge
neral cid Timbre, Cerillas y Explo
sivos.

6.° Estas reglas tienen carácter pro
visional, no podiendo alegarse esta
dos de derecho, otorgados por ella#»; 
cuando éstos contradigan a las nue
vas que puedan dictarse.

Lo ...que comunico -a Y, I. para sií 
conocimiento y demás efectos. Madrid* 
1'.° de Septiembre de 1933,

D.»
YERGARA

Señor D irector general del Timbr#* 
..Cerillas ,-y ...Explosivos,

Ilmo. Sr. : 'Yisla el expediente 
concurso célebrado para Ja. jprovisi^fi 
de una vacante d© Corredor de Ctó* 
raereio colegiado :4e la plaza mercan
til de Córdoba,

Este ^iMinisterio se i ia  servido nom
brar a D. Antonio Giménez de la  Cruz 
que reúne Jas -condiciones prescritas 
por el i Código de CSomercio y  -el Bl» 
glamenio de ‘26 do Julio de 1929, .Co
rredor de Comer do  colegiado de la  
dicha plaza mercantil de Córdoba, y 
disponer que se suspenda, la ex p ^ i- 
ción .del correspondiente título hasta1 
que por el interesado cumplan los! 
requisitos t de ' Constitución de fianza? 
juramento o promesa del cargo, .alta 
en la contribución vy; pago de la cuota 
de e n h a d a e n  el Colegio.

Lo ¡que digo : & Y. l. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1.° 'de 
Septiembre, de 1933.

P. D.,
YERGARA

Señor Director general del Tesoro 
público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo, S. : La continuidad de las 

funciones en enmendadas a los Ins. pee-' 
tores provinciales ¡Me Sanidad exige 
que lag interiaádades de las plazas
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gantes, asi como las sustituciones por
-Ausencias o enfermedades de los titu
lares recaigan en funcionarios directa
mente afectos a los servicios sanita
rios del Estado.

En su consecuencia,
Este Ministerio, a propuesta de la 

dirección general de Sanidad, se ha 
frervide* disponer:

1.° E«a sustitución de los Itispécto- 
jes provinciales de Sanidad con mo
lí  vo do vacantes, ausencias y enfer
medades, se llevarán a cabo con arre
glo al siguiente orden de prefación:
. a) Por funcionarios del Cuerpo de 
Jfcanidad Nacional afectos a la rama 
Je Interior que presten sus servicios 
>n la capital de la provincia.

b) Por funcionarios del Cuerpo de 
tani&ad Nacional afectos a la rama de 
jSxterior que presten sus servicios en 
la capital de la provincia.

c) Por funcionarios del Cuerpo de 
^anidad Nacional afectos a la rama de 
Interior que presten sus servicios en 
Cualquier punto de la provincia.

I d) Por funcionarios médicos ingre
sados por oposición en los Institutos 
provinciales de Higiene.

e) Por funcionarios médicos in
gresados por oposición a servicios es
peciales de lucha sanitaria estableci
dos en la capital de la provincia.

2.° Las atribuciones, derechos y 
Obligaciones de los funcionarios que 
sustituyan a los Inspectores provincia
les de Sanidad, serán, mientras dure 
la sustitución, los mismos que se con
signan en las disposiciones vigentes 
para estos funcionarios, a excepción 
■del percibo de indemnizaciones, que 
sólo podrán hacerse efectivas por el 
jmstiíuto en caso de vacante o cuan
do la ausencia del titular sea supe
rior a tres meses. *

3.° Este sistema de sustituciones 
Empezará a regir a partir de la pri- 
Inera que se origine después de publi
cada esta disposición en la G a c e t a  d e  
Í I a d r id , no siendo de aplicación para 
las interinidades cuya causa se pro-

adujese con anterioridad a la publica
ción de esta disposición.
; Madrid, 31 de Agosto de 1933.

p . d . ,
■V, J. BEJARANO
Señor Director general de Sanidad.

Ilrno. Sr.: Terminadas las diferentes 
Aposiciones al Cuerpo Auxiliar femeni
no de Correos, convocadas en 21 de 
Marzo último, para cubrir una plaza 
¡Vacante existente en cada una de las 
[Administraciones de Correos de Ali- 
jpante* Badajoz, Cádiz- Granada. Jaén,

Linares, Manresa (Barcelona), Medina 
del Campo (Valladolid) y Teruel, el 
Tribunal que ha juzgado los ejercicios 
de las aspirantes a ias mismas, eleva 
a ese Centro directivo las propuestas 
correspondientes, que este Ministerio, 
teniendo en cuenta io dispuesto en la 
Orden de convocatoria y en la Orden 
ministerial de 8 de Mayo próximo pa
sado, se ha servido aprobar. Son las 
siguientes:

Alicante.

1.—Doña Faustina Llorens Pastor, 
37,95 puntos, hija de funcionario, para 
ocupar la plaza vacante.

2.—Doña Rosa Hernández Pascual, 
32 puntos, huérfana de funcionario, en 
expectación de plaza.

Badajoz.
1.—Doña Mercedes Santos López, 36 

puntos, hija de funcionario, para ocu
par la plaza vacante. s

2.—Doña Angela Caníbal Gallego, 
35,75 puntos, hija de funcionario, en 
expectación de plaza.

Cádiz.
1.—Doña María del Carmen Romeo 

Castillo, 43,10 puntos, hija de funcio
nario, para ocupar la olaza vacante.

2.—Doña María del Carmen García 
Guío, 37,50 puntos, hija de funciona
rio, en expectación de plaza.

3.—Doña María Josefa Trujillo Iz- 
quiano, 34,45 puntos, hija de funciona
rio, en expectación de plaza.

Granada.

1.—Doña Carmen Herrero Blanco, 
37,10 puntos, hija de funcionario, para 
ocupar la plaza vacante.

2.—Doña Josefa López Dantart, 35,20 
puntos, hija de funcionario, en expec
tación de plaza.

Jaén.

1.—Doña Ceferina Crespo Torres, 
37,80 puntos, para ocupar la plaza va
cante.

2.—Doña Herminia Guerrero Molina, 
30,30 pimíos, huérfana de funcionario, 
en expectación de plaza.

Linares.

Doña María González Lorente, 37,40 
puntos, para ocupar la plaza vacante.

Medina del Campo CValladolid).

1.—Doña Onésima Soto Alvarez, 33,80 
puntos, para ocupar la plaza vacante.

2.—Doña Carmen Benito Soters, 33,75 
puntos, hija de funcionario, en expec
tación de plaza.

Teruel.
Doña María del Rosario Sanz Do

rado, 38,85 puntos, para ocupar la pía- 
za vacante.

Las aspirantes a quienes corresponda 
cubrir plaza se posesionarán de sus 
destinos en el plazo de treinta días, a 
partir del de la feclíá.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 1.° de Septiembre de 19C3.

P . D.,
EMILIO PALOMO 

Señor Director general de Correos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Murcia, soli
citando subvención del Estado para 
constru ir directamente un edificio, en 
el poblado de Alquerías, con destino 
a dos Escuelas graduadas, con cuatro 
secciones para niños y cuatro para ni
ñas, con arreglo al proyecto redacta
do por el Arquitecto D. José Luis de 
León y Díaz Capilla :

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 12.000 pesetas por 
cada sección de Escuela graduada, 
abonándose estas subvenciones en los 
dos plazos que señala dicho artículo, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
formado por el Arquitecto D. José 
Luis de León y Díaz Capilla, para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Murcia, en el poblado de Alquerías, 
de un edificio con destino a dos Es
cuelas graduadas, con cuatro secciones 
para niños y cuatro para niñas; y,

2.° Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subven
ción de 96.000 pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que señala el ar
tículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
último, después de realizadas las opor
tunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de 
Julio de 1933.

fc. d .,
SANTIAGO PI Y SXJÑER 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.
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Ilmo. Sr.:  Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Murcia, soli
citando subvención del Estado- para 
construir directamente un ediñcio con 
destino a dos Escuelas graduadas, con 
tres secciones para niños y tres para 
niñas, con arreglo al proyecto redac
tado por el Arquitecto D. José Luis 
de León y Díaz Capilla, y en el po
blado de Rincón de Seca:

Resultando que la Oñelna técnica de 
•Construcción del Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
-artículo 8,° del Decreto de 5 de Enero 
del corriente año, el Estado preñe con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 12.000 pesetas por 
cada sección de Escuela graduada, 
abonándose estas subvenciones en ios 
dos plazos que señala dicho artículo, 

E'ste Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D, José 
Luis de León y Díaz Capilla, para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Murcia de un ediñcio con destino a 
dos Escuelas graduadas, con tres sec
ciones para niños y tres para niñas, en 
el poblado de Rincón de Seca; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subven
ción de 72.000 pesetas, que se abona
rá erigios dos plazos que señala el a r
tículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
del corriente año, después de realizadas 
las oportunas visitas de inspección.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y cíemás efectos. Madrid, 3 de 
Agosto de 1933.

P. D„
SANTIAGO Pí Y SUÑER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo, Sr.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Ambi- 
te (Madrid), solicitando subvención 
del Estado para construir directam en
te un edificio con destino a dos Escue
las unitarias, una para niños y otra 
f>ara niñas, y que se le facilite gratui
tamente el proyecto:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
dicho proyecto con un presupuesto 
Que asciende a 42.582,08 pesetas, in 
cluidos los honorarios por formación 
del proyecto, equivalentes a 1.261,89 
pesetas:

Coüsíaerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de Ju- 

de 1928, el Estado pueda concodex

subvenciones a los A ¿'untamientos que 
construyan,edificios con destiño a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 9.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que se
ñálen los artículos 8.° del Decreto de 
5 de Enero del corriente año y 2.° del 
de 5 de Junio último, previas las opor
tunas visitas de inspección:

Considerando que el artículo 14 del 
Decreto de 10 de Julio de 1928 esta
blece que, cuando los Ayuntamientos 
lo soliciten, el Ministerio de Instruc
ción pública les facilitará gratuita
mente los proyectos,

Este M inisterio ha tenido a bien 
reso lver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica, para 
la construcción por el Ayuntamiento 
de Ambite (Madrid), de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al expresado Ayuntamiento, la subven
ción de 18.000 pesetas, que se abonará 
en los do.3 plazos que señalan los ar
tículos 8.° del Decreto de 5 de Enero 
del corriente año y 2.° d-el de 5 d e s u 
nió último, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ju
lio de 1933.

p. o.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general de Primera 
enseñanza,

limo. Sr,: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Murcia, 
solicitando subvención del Estado pa
ra construir directamente un edificio 
en el poblado de Algezares, con desti
ño a dos Escuelas graduadas, con cua
tro Secciones para niños y cuatro pa
ra niñas, con arreglo al proyecto re
dactado por el Arquitecto D. José Luis 
de León y Díaz Capilla:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 8.° del Decreto de 5 Enero 
de 1933, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía ¡no 
exeelerá de 12.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones en los do.s pla
zos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolverá

1.° Que se apruebe el proyecto, forA 
mado por el Arquitecto D. José Luis; 
de León y Díaz Capilla, para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Mur
cia. en el poblado de Algezares, de uii 
ediñcio con destino a dos Escuelas1 
graduadas, con cuatro Secciones para 
niños y cuatro para niñas; y

2.° Que se conceda, en principió,! 
al expresado Ayuntamiento, la subven
ción de 93.000 pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que señala el ar
tículo 8.° del Decreto de 5 de Eneré 
último, después de realizadas las opor
tunas visitas de inspección. ¡

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Jú-' 
lio de 1933. ,

P* IX,
SANTIAGO PI Y SUÑER '

Señor Director general de Primera
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoad® 
por el Ayuntamiento de Murcia, soli
citando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio con 
destino a dos Escuelas graduadas, con 
cuatro secciones para niños y cuatro 
para niñas, con arreglo al proyecto 
redactado por el Arquitecfo D. José 
Luis de León y Díaz Capilla, y en el 
poblado de El Palmar:

Resultando que la Oficina técnica dp 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto: f

-Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Eneró, 
del corriente año, el Estado puede 
conceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.090 pesetas 
por cada sección de Escuela graduadq, 
abonándose estas subvenciones en los 
dos plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. José Luis 
de León y Díaz Capilla, para la cons^ 
trucción por el Ayuntamiento de Mur
cia de un edificio con destino a dos, 
Escuelas graduadas, con cuatro sec
ciones para niños y cuatro para ni
ñas, en el poblado de El Palmar; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 98.000 pesetas, que será abonada en 
los dos plazos que señala el artícu
lo 8.° del Decreto de 5 de Enero del 
corriente año, después de realizadas la* 
oportunas visitas de inspección.

Lo digo a Y. X* oara su conoeimieifr
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lo  y deicás efectos, Madrid, .8 . de .'Agitó
lo  de 1933.

»-©.§•
SANTIAGO; PI .¥ SBÑEH 

Señor D irector genera! dé Primera 
enseñanza*

. limo. Sr,: Visto d  exp.edi.enxo incoado 
por e l . Ayuntamiento de Murcia, soli
citando subvención del Estado para 
construir directamente una-edificio. con 
destino a dos Escuelas graduadas, con 
¡tres, secciones para niños y tres 
para niñas, con arreglo al proyecto 
redactado por el Arquitecto. D. José 
iívuis do León y Días Capilla, 3/ en ei 
poblado de Churra:

Resultando que la Oficina técnica de 
¡Construcción de Escuelas ha Informado 
.favorablemente dicho pro vacio: 

Considerando-- que, según establece el 
artículo 8 ,° del Decreto tío Ó le Enero 
del corriente año, ei Esta c puede 
conceder subvenciones a lo . Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales» pero su 
Cuantía ¡no excederá do 121000 pesetas 
por cada sección de.Escuela graduada, 
abonándose estas subvenciones en los 
dos plazos que señala dicho articuló. 

Este Ministerio lia tenido a . bien re
solver:

1 tí Que se aprueba • el proyecto, re
dactado por el .Arquitecto D. José Luis 
de León y Díaz. Capilla* para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Mur
cia dé un edificio con destino a dos 
Jíscuelas graduadas, con tres secciones 

/ para niños y tres para niñas, en el 
: poblado de Churra; y 
, 2tí Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
dé 72,000 pesetas, que será abonada en 
los dos plazos que señala el artícu
lo 3tí del Decreto de 5 d© Enero del 
corriente año, después de realizadas las 
oportunas visitas de inspección.

Lo digo a' V; L para su ccniocimien7- 
Hto’ ydem ás efectos, Madrid, ¿T de-Agos- 

: ¡to- de -1933.
P, d .9

SANTIAGO PI. Y Sü ñ ER 
Señor Director general de Primera 

•enseñanza,

limo, Sr.; Visto e l ’ expediente, in
coado'- por ei Ayuntamiento- de Mur
cia solicitando subvención, del Esta
do para construir'directamente-un edi
ficio con destino a dos- Escuelas gra- 
iduadas, -ccn tres Secciona: osrr ni
ños y ! ■ :r. para nb::: r c v. rraeglo id 
jpr-oyeem irtíactínio ~ mr el Araumecx) 
$>’* José L D mtín y Capitíc 
gr d  iphhu* • de Lr» -j horca:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in 
form ado favorablemente dicho pro
vecto :

Considerando' que» .según establece 
e l artículo 8 ,® del Decreto tíe 5 de 
Enero ■ del corriente año, el Estado 
puede conceder' subvenciones a los 
Ayuntamientos que -construyan edifi
cios- con destino a Escuelas raciona
les, pero su cuantía no excederá de 
12.000 pesetas por cada Sección de 
Escuela graduada, abonándose - estas 
subvenciones en ios -dos plazos que 
señala., d ich o4 artículo, .

Este:-Ministerio ha- tenido' a bien re
solver :

Ití Que se apruebe el- proyecto» re
dactado por reí Arquitecto D, José Luis 
de León y Díaz Capilla, para- la cons
trucción.por el Ayuntamiento de Mur
cia de un edificio con. destino a dos 
Escuelas^ graduadas* con tres Seccio
nes. para.niños 3/' tres para niñas, en 
el .poblado de Lw Aiberea; y 

2tí Que se conceda, en principio, 
al citado Ayuntamiento la subvención 
•de 72.900 pesetas, que se abonará, en 
los dos plazos que señala ei artícu
lo 8 tí del Decreto de 5 de Enero del 
corriente .año, -después de realizadas 
las: oportunas, visitas de inspección,

Lo digo a V. I. para, si). conocim ien
to y demás efectos,.Madrid,.8 de Agos
to'-de 1933.

F. !),,
SANTIAGO PI Yé SESTEE

■Señor Director general de Primera ne- 
señnnz a.

linio. Sr,: Visto el expediente* in
coado por el Ayuntamiento da Mur
cia solicitando subvención del Esta
do para-construir, directamente un: edi
ficio, con destino a dos Escuelas gra** 
duadas, con cuatro. Secciones, para, n i
ños y cuatro1 para, niñas, con: arreglo 
al ,- proyecto -redactado por. el Arqui
tecto B. José: Luis de León y Díaz 
Capilla, y  en el. poblado de- Bvniaján: 

Resultando. que la- Oficina; técnica 
de Construcción de-Escuelas ha: in for
mado favorablemente dicho proyecto: 

■Cu. riderando que, según establece 
el artículo 8 tí del D cereta míe-, 5: de 
Enero del corriente año, eL Estado 
puede conceder subvenciones a los 
Ayuntamientos que construyan edifi
cios con destino a. Escuelas Raciona- 
les, pera su. cuantía no excederá d.e 
12.000 .pesetas por cada Sección de 
Escuela, graduada,, abonándose estás 
subvenciones, en los. dos plazos que 
señala -dicho artículo»

Este. Ministerio ha tenido a bien re
solver :■

ití Que se apruebe o! proyecto, re

dactado por el Arquitecto D, José Luif 
ch León ..y-Díaz. Capilla, para la- -cons
trucción por el Ayuntamiento de Mur
cia-. de - mi. edificio con.'destino a' elo$ 
Escuelas' graduadas, con' cuatro Sec
ciones. para niños, y  -cuatro:’ para ni* 
ñas, en. el poblado, de Beniaján; 3a- 

2tí Que. se" conceda», en principio* 
al expresado Ayuntamiento la: subven* 
•clon, -de- 96.000’ pesetas, que - será, abo* 
nada en los • dos plazos ■ que señala el 
artículo-8 tí del Decreto cl-c 5 de. Eneren 
•riel. -corriente aro, después de- reali* 
zadas las opa-dunas., visitas d e . insp.ee-» 
clon.

L e  d ig c  v. V. I.. para su: conacimíen»
to y demás efectos. Madrid, 3. de Agos* 
to de-19-33,

Pv o.»
SANTIAGO.'PI I  SUÑER !

Señor-Director general de Primera en* 
señaliza*

limo, Sr, 1 Visto el expediente 
coa do p or ’ el Ayuntamiento de Mur* 
cia.; solicitan-do subvención -dei E>ta* 
dpd para construir directamente: un 
edificio coia . destino a dos Escuelas 
graduadas, con. tres Secciones para 
niños, y  tres., para nanas, .en el p.obla-» 
d o . de Cabezo de Torres,, y  con arre* 
-glo al. proyecto redactado-por el Ai> 
■quite ct o. R.- Je sé Luis: de-. León, y Días 
Capilla:

Resultando que la . Oficina técnica 
da i GonsLucción de'Es cuelas lia  iní.o-r:* 
mado favorable mente, dicho- proyector 

Considerar: o que» según establece: 
el artículo.ití u 1 Decreto de : 5. da Ene* 
ro del corriente; año», el .Estado: pued© 
-conceder subvenciones-a los Ayunta.* 
¡míenlos qii-e construyan 'edificios con  
destino a Escuelas nacionales» pero su. 
cuantía no -excederá- de 1 2 .0 0 0  pese* 
tas;- por cada Sección de Escuela gra* 
duadar abonándose estas subvención 
mes en los dos plazos -que. señala, db 
■cho artículo.

Este Ministerio ha tenido a bien, r e 
solver :

Ití Que.se apruebe el proyecto res 
dactadó por -el Arquitecto D, José Lui§ 
de León y Díaz. Capilla, para la. con% 
tracción .por el. Ayuntamiento de Mur*. 
cía, de un edificio, con, destino, a do! 

■ Escuelas graduadas, con -tres . Sección 
¡nes para niños y tres para niñas, en 
•el poblado de Cabezo de Torres; y  

2tí Que se conceda, .en principio** 
al expresado Ay untamie-nto la subven* 

_ciór. de. 72..009 pesetas, q.u.s se. abonan 
r?V. en los dos plazos que señala -el ar* 
ticulo 8 tí del Decreto de 5 de Ene-rol 
del -corriente año, después de realiza 
das las o por ninas visitas de inspeq* 

-. cíen*
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- Lo digo a Y. I. para su c^oiiocnuieti
lo y demás efectos, Madrid, 3 de-Agos
to de 1933,

P. D ;
SANTIAGO PI Y GUÑER 

Señor Director general, d& Primera en 
sen anisa»

lim o, Sr.: Visto el espediente in 
coado por e l Ayuntamiento de Mur- 
ipia, solicitando subvención del Esta- 
3o ¡para construir directamente un 
¡edificio con  destino a dos Escuelas 
graduadas, con  tres Secciones para 
niños y tres para niñas, con arreglo' 
¿al iproyecto redactado por el Arquitec
to B. José Luis de León y Díaz Ca
pilla y en el poblado de Quif apelle jos 
■{San B enito):

'Resultando que la Oficina., técnica 
de Construcción de Escuelas La infor
ín a do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establees 
.si artículo 8.° del Decreto de 5 de Ene
ro del corriente año, el Estado puede, 
conceder .subvenciones a" los Ayunta
mientos que construyan -edificios con., 
(destino a. Escuelas nació.nales, pero su 
•cuantía no excederá de 12.000 pese
tas por cada Sección* de Escuela gra
duada, abonándose estas subvencio
nes -en los dos plazos que .señala di- 
úho artículo*

Este ¡Ministerio- ha. tenido a bien re
solver:.

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado par el Arquitecto B, José Luis 
íde León y  Díaz Capilla, para la cons.- 
irueción por -el Ayuntamiento da Mur* 
•cía de un edificio con destino a do.s 
Escuelas ¡graduadas,, con  tres Seccio
nes, para niños y tres para niñas, en 
vi poblado da Quiíapellejos (San Be
nito).

2.° Que se conceda, en principio,- 
'•ai expresado- Ayuntamiento la subven- 
¡cién de 72MQQ pesetas, qpe &e abona
rá en Im dos plazos que señala el ar
tículo 8 A del Decreto d.e- 5 áe Enero 
¡del corriente año, después -de realiza
dlas las oportunas visitas de inspec
ción.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Agos
to de 1933. .

IV Dv,
SANTIAGO PI Y SUSER

iSeñor Director general de Primera en 
- '" 's e  fianza*

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Murcia, .soli
citando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio con 
-o.esünb a dos Escuelas graduadas, con '

cuatro .secciones para, niños y -cuatro 
para niñas, con arreglo ai proyecto 
redactado por el Arquitecto B. Jasé 
Luis de León y  Díaz Capilla, y en el 
poblado -de Espinar d o :

Resultando que. la Oficina, técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando’ que, según establece el 
artículo 8.° del .Decreto de 5 de Enero 
del corriente año, el Estado puede 
conceder subvenciones, a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no. excederá de 12,-060. pesetas 
por cada sección de. Escuela, gradua
da., abonándose estas subvenciones en 
los dos. plazos- que señala dicho ar
tículo,

Este Ministerio lia tenido a bien re
solver:

1.° Que. se apruebe el proyecto,- re
dactado. por  el Arquitecto B. José 
Luis de León, y Díaz Capilla, para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Murcia, de-un  -edificio con destino a 
•dos Escuelas graduadas, con cuatro 
secciones para niños y cuatro para 
niñas, en el poblado de Esphiardo-; y

2.® Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayrnitami'euío la subven
ción de 96,000 pesetas, qoe será abo
nada en ios dos plazos que señala el 
artículo 8.® del Decreto de 5 de Enero 
del corriente año, después de realiza
das las oportunas visita! de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos». Madrid, 3 de Agos
to de 1938.

P. Da,
SANTIAGO PI Y SIJÑER

Señor Director general, de Primera 
enseñanza..

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Murcia, soli
citando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio con 
destino a dos Escuelas graduadas, con 
cuatro secciones para niños y cuatro 
para niñas, con arreglo al proyecto 
redactado por el Arquitecto X>. José 
Luis de León y Díaz Capilla, y en el 
poblado de Saníomera:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción da Escuelas ha informa
do favorablemente dicho provecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 8,° del Decreto de 5 de Enero 
del corriente año, el Estado puede 
conceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificaos con 
destino a Escuelas nacional* *, pero su 
cuantía no excederá de í 2d 3 ueselas 
por cada sección de Escn u gradua
da, abonándose estas subvenciones en

los dos plazos que señala dicho asy 
iículo,

Este Ministerio ha tenido a bien r@«* 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. José 
Luis de León y Días Capilla, para la 
construcción, por el Ayuntamiento de 
Murcia, de un edificio con destino a do$ 
Escuelas graduadas, con cuatro seccio
nes para niños y  cuatro para niñas, en 
el poblado de Saníomera; y

2,.° Que se conceda, en principia,, al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 98 000. pesetas, que será abonada en 
los dos plazos que señala el artículo 
8.° del Decreto ’ de 5 de Enero del co
rriente año, después de realizadas lai 
oportunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su eonocimlm* 
lo y demás efectos. Madrid, 3 de Ágo# 
to de 1.933.

SANTIAGO PI Y SUflER
Señor DIecíor general de Primera em.

señaliza.

lluro. S r.: Visto el expediente in« 
coado por el Ayuntamiento de Murcia 
solicitando subvención del Estado pa* 
ra construir directamente ¡un edificio 
con destino a dos Escuelas graduadas, 
con tres Secciones para niños y tres 
para niñas, con arreglo al proyecto 
redactado' por el Arquitecto D» José 
Luis -de León y Díaz Capilla, y en ¿  
Xíobiado de Zeneta:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor* 
mado favorablemente dicho proyecto l

Considerando que, según establece; 
el artículo 8.® del Decreta de le 6 d| 
Enero del corriente año* el Estad* 
puede conceder subvenciones a Io.( 
Ayuntamientos que construyan ediJL 
cios con destino a Escuelas nación* > 
les, pero su cuantía no excederá a  
12,000 pesetas por cada Sección id 
Escuela gradauda, abonándose esía& 
subvenciones en los dos plazos q¡u£ 
señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re* 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re* 
dacíado por el Arquitecto D. José Luií 
de León y Díaz Capilla, para la cons* 
tracción por el Ayuntamiento de Mur< 
cia de un edificio con destino a do£ 
Escuelas graduadas, con tres Seccio* 
nes para niños y tres para niñas, en 
el poblado de Zeneta.

2,° Que se conceda, en principio, 
al c i i ; ¡ mío la subvención
de que se abonará ce
los des pL.-e> .... señala el articu
lo 8.° del Decreto de 5 de Enero del
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corriente año, después de realizadas 
3a,s oportunas visitas de inspección.
• Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Mddrid, 3 de Agos
te de 1933.

P. D.f
SANTIAGO PI Y SUÑER .

Señor Director general de Primera 
enseñanza,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Agrá- 
immi (Lérida) solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te un Grupo escolar, con cinco Sec
ciones para niños y cinco para niñas, 
con arreglo al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. José Florensa Oller: 

Resultando que la Oficina técnica 
, ¡de Construcción de Escuelas ha infor- 
1 ínado favorablemente dicho proyecto: 
; Considerando que, según establece 
¡i «1 artículo 8.° del Decreto de 5 de 

Enero del corriente año, el Estado 
puede conceder subvenciones a los 
Ayuntamientos que construyan edifi
cios coñ destino a Escuelas naciona
les, pero su cuantía no excederá de
12.000 pesetas por cada Sección de 
Escuela graduada, abonándose estas 
•subvenciones en Jos dos plazos que 
señala dicho artículo,

Este Ministerio La tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. José Fia- 
yensa Oller, para la construcción por 
«1 Ayuntamiento de Agramunt (Léri
da) de un Grupo escolar, con cinco 
Secciones para ñiños y cinco para ni
ñas; y

2.° Que se conceda, en principio, 
'al expresado Ayuntamiento la subven
ción de 120.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
&rtículo 8.° del Decreto de 5 de Enere 
¡del corriente año, después de reali- 
ladas las oportunas visitas de inspec
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to  y demás efectos. Madrid. 3 de Agos
to de 1933.

P. B .}
SANTIAGO PI Y SUÑER

por Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Ahillo-

• síes (Badajoz) solicitando subvención 
, ¡del Estado para construir directamen
te un edificio con destino «  dos Es
cuelas graduadas, con tres Secciones 
para niños y tres para niñas, con arre
glo ai proyecto redactado por el Ar
quitecto D, Francisco Vaca:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del D>ecreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese-, 
tas por cada Sección d,e Escuela gra
duada, abonándose estas subvenciones 
en los dos plazos que señalan los ar
tículos 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933 y 2.° del de 5 de Junio último, 
previas las oportunas visitas de ins
pección,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.’° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por ¿el Arquitecto D. Francis
co Vaca, rara la construcción por el 
Ayuntaron :o de Ahillones (Badajoz) 
de un edio  ̂ con destino a dos Es
cuelas graduadas, con tres Secciones 
para niños y tres para niñas; y 

2:° Que se conceda, en principio, al 
referido Ayuntamiento la ¡subvención 
de 60.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señalan) los artícu
los 8.’° del Decreto de 5 de Enero del 
corriente año y del de 5 de Junio 
último, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para ¡su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Agos
to de 1933.

p. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Rediezmo 
(León), solicitando subvención del Es
tado por el edificio que construye en 
Villamanín, con destino a Escuela uni
taria, para niñas, con arreglo al pro
yector formado por el Arquitecto don 
Ramón Cañas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción do Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 do.Enero 
del corriente año, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con desti
no a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 10.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, abonándose es
tas subvenciones en los dos plazos que 
señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1* Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Ramón 
Cañas, para la construcción por el

Ayuntamiento de Rodiezmo (León), de 
un edificio con destino a Escuela uni
taria, para niñas, en el pueblo de Villa
manín; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 10.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el articuló 8.® 
del Decreto de 5 de Enero del córlen
te año, después de realizadas las opor
tunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 3 de Agosto 
de 1933.

P.
. SANTIAGO-PI Y SUÑER 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Murcia, so
licitando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio con 
destino a dos Escuelas graduadas, con 
tres Secciones para niños y tres para 
niñas, con arreglo al proyecto redac
tado por el Arquitecto B. José Luis de 
León y Díaz Capilla, y en el pobla
do de Los Ramos:

Resultando que la Oficina técnica d© 
Construcción de Escuela ha informado 
favorablemente dicho proyecto:

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
del corriente año, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero m 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas; 
por cada Sección de Escuela graduada, 
abonándose estas subvenciones en k>$ 
dos plazos que señala dicho artículo* 

Este Ministerio ha tenido a bien rcw 
solver:

1.° Qu8 se apruebe el proyecto, ?<&« 
dactado por el Arquitecto D. José Lnlí 
de León y Díaz Capilla, para la cons
trucción, por el Ayuntamiento de Mur
cia, de un edificio con destino a doS: 
Escuelas graduadas, con tres Seccione^ 
para niños y tres para niñas, en el 
poblado de Los Ramos.

2.° Que se conceda, en principio, al 
citado Ayuntamiento la subvención dé¡
72.000 pesetas, que se abonará en los! 
dos plazos que señala el artículo H.° del 
Decreto de 5 de Enero del corriente! 
año, después de realizadas las oportu
nas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Agos
to de 1933. I

P . D ., v
SANTIAGO PI Y SUÑEK

Señor Director general de Primera en
señanza.
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Resuello por Orden m inisterial fecha 
prim ero del corrien te el recurso de 
traslado anunciado  en la Ga c e t a  d e l  
día 30 ele Abril an terio r p ara  proveer 
varias plazas de P rofesores num erarios 
de Escuelas Norm ales del M agisterio 
prim ario, y habiendo quedado sin pro» 
veer algunas de ellas en el referido  con
curso,

Es ve M inisterio ha acordado:
1.° Que m ediante esta Orden y por 

término de trein ta  días, a contar desde 
el de su inserc ión  e n  la G a c e t a  d e  M a
d r i d , se anuncian  nuevam ente para  su 
provisión las siguientes plazas de P ro 
fesores num erarios en las Escuelas N or
males d e l M agisterio prim ario :

En Huesca, la de H istoria.
En la de Ciudad Real, las de Pedago

gía, segundo grupo de Pedagogía y Ma
temáticas.

En (Poruña, la de Pedagogía,
En Jaén, la de Pedagogía.
En Logroño, 1# de Gramática.
En Lugo, la de Pedagogía.
En N avarra, la de Pedagogía.
En Melilla, las de Pedagogía y La

bores.
En Orense, la de Labores.
En Oviedo, la de H istoria N atural.
En Teruel, las de Elis toria y P eda

gogía.
En Alava, la de H istoria N atural.
En Zamora, la de Pedagogía y la de 

Historia.
En Cuenca, la de Filosofía.
En la de Las Palm as, las de Geogra

fía, Gramática, H istoria, H istoria N a
tural , Labores, Pedagogía y Paidología.

En Soria, las de Física y Química e 
H istoria Natural.

En Orense, las de Geografía, H istoria 
N atural, Física, Química y Matemáticas.

En Melilla, las de H istoria N atural, 
Física, Química y Matemáticas.

En Lugo, las de H istoria N atural, 
M atemáticas y Paidología.

En La Laguna, las de Geografía, F í
sica y Química, Labores, Filosofía, Psi
cología, Pedagogía y Paidología.

En Jaén, las de M atemáticas y La
bores.

En Soria, la de Paidología.
En Teruel, la de Paidología.
2.° A la provisión de las plazas de 

Elementos de F ilosofía y Psicología, 
Pedagogía y Paidología, podrán  asp i
ra r  los Profesores num erarios que lo 
sean de la enseñanza de Pedagogía o 
que, como Maestros norm ales proce
dentes de la antigua Escuela S uperior 
del Magisterio, estén académicamente 
capacitados, siempre que pertenezcan 
al Escalafón del P rofesorado num era
rio de Escuelas N orm ales.y  posean el 
■título profesional correspondiente o 
hayan hecho el depósito p a ra  la expe
dición del mismo.

P ara  provisión de las demás plazas 
podrán  asp ira r quienes desempeñen o 
hayan desempeñado en propiedad un 
grupo de asignaturas igual o análogo 
a la de la vacante que solicite y posea 
o hayan hecho el pago del título p ro 
fesional.

3.° El orden de preferencia para  la 
resolución de estos concursos será el 
que determ ina el Decreto de 26 de Oc
tubre de 1931, debiendo tener además 
en cuenta las prevenciones que se ex
presan al final de la O rden-m inisterial 
deí prim ero del actual, que resuelve el 
concurso de traslado que ha dado lu
gar a éste que ahora se anuncia, y muy 
particularm ente las condiciones de p re 
ferencia que allí se dan para  este se
gundo concurso al personal sobrante en 
o tras Escuelas supuestas las condiciones 
legales para  el desempeño de la disci- 
p lina de que se trate.

4.° Los asp iran tes p resen tarán  sus 
instancias, una para  cada vacante que 
concurran, a este M inisterio, dentro del 
plazo fijado y acom pañadas de sus ho
jas de servicios y m éritos por conduc
to de sus Jefes inmediatos, los que cer
tificarán ba}o su responsabilidad del 
contenido de las mismas.

M adrid, 18 de Agosto de 1933.

FRANCISCO BARNES

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

I lmo. Sr . : En v irtu d  de O rden m i
n is te ria l de 1.° del actual (G a ceta  
del 9) m andando  cum plir en sus p ro 
pios térm inos la sen tencia d ic tada po r 
la Sala co rrespond ien te  del T ribunal 
Suprem o, en 18 de A bril ú ltim o, en 
el pleito  eon tenciosoadm in islra tivo  
núm ero 10.530, in te rpuesto  p o r doña 
Josefa Cuevas Serna, con tra la Real 
o rd en  de 26 de Marzo de 1930, refe
ren te a la p rov isión  de la plaza de 
D irec to ra  de la E scuela nacional g ra
duada de n iñas de F u en carra l (Ma
d r id ) ) :

R esultando que po r la m encionada 
sen tenc ia se revoca la Real o rd en  de 
26 de Marzo de 1930 y en sin lugar se 
declara qué doña Josefa Cuevas tiene 
m ejor derecho a ser nom brada para  
la  D irección  de  la  g raduada  c itada 
p o r ten er p referen c ia  legal sobre do
ña M atilde M ontero T ejedor, que la 
d esem p eñ a:

C onsiderando que, en ejecución de 
lo dispuesto en  la  O rden m in is te ria l 
p o r la que se m anda cum plir la  refe
r id a  sen tencia y exam inados los ex
pedien tes de am bas asp iran tes a la 
plaza de D irección  de la E scuela na
cional g raduada de n iñas de F uenca
r ra l  (M adrid), aparece que la  señora

Cuevas serv ía  com o M aestra de Sec*/ 
ción e in te rinam en te  la D irección de; 
la m ism a, ca rác ter con que fué riom« 
b rad a  en 9 de D iciem bre de 1928 pofl 
haberse convertido , p o r Real o rden  
de 30 de N oviem bre del m ism o año, 
en graduada la Escuela u n ita ria  que 
serv ía en un ión  de la núm ero 2, tan iv  
bién u n ita ria , de la m ism a localidad^ s 
la Sra. M ontero T ejedor serv ía desti-«' 
no en la Escuela nacional u n ita r ia  de 
n iñas de O rduña (Vizcaya), y nunca 
desem peñó D irección en la Escuela 
nacional g raduada de n iñas de Fuen- 
carra l, p o r lo que la p rim era  reúne 
las condiciones establecidas en el pá
rra fo  últim o del artícu lo  92 del vigen
te Estatuto idel M agisterio, de 18 de 
Mayo de 1923, y, po r tanto, tiene de* , 
recho p referen te  sobre la segunda pa* 
ra  desem peñar la  D irección  de Itih' 
m encionada Escuela g rad u ad a:

C onsiderando que, con p o ste rio ra  
dad a la incoación d e l p leito  co n ten í 
ciosoadm inistrativo , se sometió a ex* 
podiente gubernativo  a la Sr*a. Cueva? 
Serna, resuelto po r O rden de 11 d®; 
Julio  de 1932 (Boletín Oficial del 29)’¿ 
con la separación  de la enseñanza p o í 
un  año y con p érd id a  de la plaza, y  
que po r o tra  O rden m in iste ria l de 21 
de F ebrero  del año  actual (Boletín  
Oficial de 22 de M arzo), se la in d u lté  
del resto de la m encionada sanción^  
y en la ac tualidad  se encuentra en si«; 
tuación  de excedente po r no haber te<  
nido ocasión de so licitar y ob tener eSó 
reingreso  que en la m encionada Or< 
den de 21 de F ebrero  se determina^;

Este M inisterio  ha resuelto :
1.® Que se considere nom brada |í  

posesionada la Sra. Cuevas ide la DL 
rección  de la  Escuela nacional gra« 
duada de n iñas de F uencarra l (Ma* 
drid) en las fechas en que la obhivoí 
y se posesionó la actual D irectora do* 
ña M atilde M ontero Tejedor, que ce« 
sará en el cargo el día que de  hech«3T 
se posesione ahora la Sra. Cuevas.

2.° No se com putará p ara  ningún- 
efecto a la Sra. Cuevas Serna el tiena-J 
po que perm aneció  separada de*la en* 
señanza; esto es, desde el día del ceséj 
p o r resolución del expediente guber-ó 
nativo al de la en que se posesioné;
de hecho de la re fe rid a  D irección ; tf¡í¡

3.° Que doña M atilde M ontero Té-; 
jed o r pase a las órdenes de la Inspec*'1 
ción de P rim era  enseñanza, como de« 
tem ina el artículo  83 del citado  Esfk* 
tuto del M agisterio, contándosela ef. 
tiem po que perm aneció  como Direc* 
to ra  en la citada Escuela graduada^ 
como continuación  de los serviciQ» 
prestados en la  nacional un ita ria  da 
n iñas de O rduña (Vizcaya).

Lo digo a V. I. para  su coiíocimien*
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;|0 y¡ idemás efectos, Madrid, 23 'de 
JCgosto, 4© 1933,

¡FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera en- 

¡señanza.

Ilmo, Sr,: En el expediente de con
curso previo de traslado para la pro- 

\{fisión de la Cátedra de Matemáticas 
■jdel Instituto nacional da Segunda en- 
¿señan-za de Álcoy, el Consejo Nacional 
do Cultura lia emitido el siguiente dio» 
|amen:

“Examinado el expediente de con
curso previo de traslado ¡para la pro
misión de la Cátedra de Matemáticas' 
'jdel Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza de Álcoy,

Este Consejo manifiesta que concu
rren a dicha plaza la Srta, Irene Boig 

_ Mota y los Sres. D. Salvador Bosch 
¿Poyol y B. Enrique Vidal Abas cal, de
• los que este último no acompaña lio- 
' ja de servicios ni antecedente alguno 
vjrjtie permita meluirle e¡n el concurso, 
j ■■ La Srta. Roig Mota y el Sr, Bosch 
pnyol son Catedráticos numerarios con 
[#í título ambos de Licenciado en Cien- \ 
¡fCias, :no ¡presentan publicaciones  ̂ni j 
■trabajos de investigación .y obtuvieron j 

•ffGátedra en las mismas oposiciones,
M Ha Srta. Bolg, por haber obtenido 

puesto anterior que el Sr* Bosdh 
v0n la propuesta hecha por el Tribu- 
;éml que juzgó ras oposiciones, está por 
Alelante de él en el Escalafón y tiene, 
|)or consiguiente, alguna mayor anti- 
^iedad, por cuya razón es propuesta 
épara desempeñar la Cátedra de Al- 
¡voy”
! Y este Ministerio, conformándome 
con el referido dictamen, se ha ser- , 
jyi cío .resolver como on el mismo se 
lipropone*

Lo digo a V, I. para m  conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de 
^Agosto de 1933,

F* O,,
" SANTIAGO FI .Y SUÑER

* Señor Subsecretario de este Mlniste-
■ rio.

limo. Sr,! En el expediente de pro- 
visión, mediante concurso previo de 

| traslado, de la Cátedra de Filosofía del 
: Instituto m-acieuai de Segunda ense
ñanza de Yalladolid (Zorrilla), el Con- 

>ejo Nacional de Cultura ha emitido 
©I siguiente dictamen:¡

“ Dentro del plazo reglamentario 
'de esto concurso se han presentado'

‘ .al mismo los Catedráticos IX Luis 
Abad Carretero, D. Alejandro Diez 
Blanco, P. Linares Herrara,

DI Mariano Quinlanilla Romero, don 
Pedro Güira o Gabriel, D. Isidro Fer
nández Uriñe. D. Teodomiro Lozano 
Aguilera, D, Emilio Huidobro de la 
Iglesia y D. Honorato Pinedo.

De estos aspirantes es necesario eli
minar al Sr.-Pinedo, porque no apa
rece que tenga el titulo profesional de 
Catedrático,

El S’r. Linares ha sido propuesto 
para la Cátedra de Filosofía., vacan
te en el Instituto de Salamanca, que 

\ había solicitado con preferencia a la 
de Valladolid.

El Sr, Lozano no presenta obras, 
aunque según la hoja d.e sen/iodos, lia 
publicado i;ua sobre “Deberes éticos 
y cívicos y Rudimentos de Derecho7*.

Del Sr. Abad no se han. recibido 
■obras, si bien declara haberlas envia
do, -La única que dice haber publica
do, titulada “Los Colegios de Huérfa
nos en Eap: fia”, la conoce esta Con
sejo. Es iiifh dable que con ella, el se
ñor Abad ha prestado un buen servi
cio, pero sno ea £í*eX orden; de estudios 
propios de la Cátedra vacante” , se», 
gún exige el artículo 12 del Real de
creto de 30 de ..Abril de 1915.

No puede darse preferencia al se
ñor Fernández Uribe, con respecto a 
algunos de los demás ¡aspirantes, pues 
ios trU ios ;ue presenta o ¡no se re
fieren al i c a* de estudios propios de 
la €é.\ c a cante o no han sido pu
blicados, o se reducen a breves ar
tículos periodísticos,;

El folleto sobre “El sentimiento pa
triótico” , de B. Mariano Quintanilla, 
se destaca sobre todas las demás obras 
presentadas en este concurso por sus 
cualidades literarias y por una mayor 
originalidad de pensamiento.

Sin embargo, les aspirantes que 
presentan una labor más considerable 
en 'estudios propiamente filosóficos son 
los Sres, Diez Blanco, Guirao y Hui- 
dobro.

El Sr. Diez Blanco presenta tres 
obras: “Filosofía del lenguaje” , “De
beres del hombre” y la “Psicología 
social” .

El S’r. Guirao, de las obras que ha 
publicado, presenta, aparte alguna 
traducción, las siguientes: “Manual de 
lógica”, “Platón y el Pragmatismo” y 
“Seis ensayos sobre Esoterismo” .

El Sr, Hmáobro presenta las si
guientes obras impresas: “Psicología 
(sic)”, “Lógica”, “Metafísica” y “ La paz 
europea” .

De estos tres aspirantes, este Con
sejo, después de un detenido examen, 
juzga, que debe darse la preferencia, 
respecto a todos, al Sr. Diez Blanco, 

r teniendo en cuenta espccíalmer te sus

obras “Deberes del hombre” y “La: 
Psicología social” , que revelan mayor 
madurez que su “Filosofía del lengua- 
Je” , El Sr. Diez Blanco maestra ienefí 
■una formación filosófica sólida; su$ 
escritos son atractivas, fácilmente asi
milables y claros y  prueban el cono* 
•cimiento de una extensa y selecta 
Miografía filosófica.”

Y es te Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser-* 
vi do resolver corno en el mismo saf 
propone,

Lo que comunico a .Y, I, para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 28 de 
Agosto de 1933,

F, D.?
SANTIAGO Pí .Y SUÑER

.Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio,

linio. Sr,: En el -expediente de qm. 
se liará mérito, el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el 'siguiente dicta
men:

“Estudiado el expediente -de provi
sión por traslado de la Cátedra de Kis* 
loria. Natural del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Alicante,

Dentro del plazo señalado en la 'con
vocatoria se presentaron a dicho con
curso D. Isidro M. Escribano, D. José 
Cardona, B. Emilio Castaños, B, Ra
fael Candeb D. Carlos- Vidal, D. Félix 
Pérez y D. Fernando Cámara Niño» Los 
Sres. Vida! y Pérez de Pedro n-o acre
ditan debidamente estar en posesión 
■del título profesional que exigen: las 
disipo si cío mes vige n te s.

De los concursantes en condiciones 
legales, el único que presenta obráis- es. 

| el Sr, Candel Vila, ya que algunos de 
S sus compañeros, aunque las mencionan 

en. sus hojas de servicios respectivas* 
no ias acompañan.

La labor científica del Sr. 'Cande! 
Vila es realmente importante, como se 
demuestra por los 22 trabajos que pre
senta, la mayoría de investigación en 
el campo de la Mineralogía y Cristalo
grafía, estudiando en ellos con todo 
detenimiento y precisión cristales de 
minie-rales españoles como- en los ti
tulados “Notas sobre cristales españo
les de pirita” , “Estudio cristalográfi
co de algunos minerales de la Penínsu
la ibérica”, “ Contribución al estudio 
de. los cuarzos cristalizados españoles” 
y “Algunos cristales de Orlora (Tibi- 
dabo-Santa Coloma de ¡Gr.am.anet)” , etc.

El Sr. Can-del tiene sobre los res
tantes concursantes el mérito da es
tar en posesión del título de Doctor 
en Ciencias y ser Licenciado en Far
macia,

Par k  que antecede,
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Es-te- Consejo propone a  B. Rafael 
.Candel Vila para ocupar La plaza de 
H istoria Natural del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Alicante.”

Y conformándose este Ministerio con 
el referido dictamen, se. h a  servido 
resolver como en el mismo se p ro 
pone.

Lo. digo a-Y. L para-su. conocimien
to y efectos. Madrid,, 28 de' Agosto de 
1933.

p. o.,
SANTIAGO P I Y SUÑER 

Señor Subsecretario do este Ministe
rio.

Ilm o . S r .: En. el expediente de que- 
se hará mérito, el Consejo Nacional 
de-Cultura ha emitido el siguiente- dic
tamen;:

AE.n la. comunicación:, elevada al 
Consejo Nacional de Cultura- por la 
Sección de Institutos del Ministerio 
.de Instrucción pública de fecha 0. de 
Mayo próximo pasado, referente: al 
«concurso ele traslado de la cátedra de 
Física- y  Química del Instituto de Cas
tellón de la. Plana,, se establece ya -que 
los concursantes solamente han pre
sentado- trabajos y publicaciones' cien
tíficas los Si-es. Aliara.. Arna!, Casta- 
fio y iB'arceló, quienes por tanto re 
sultan,. según la legislación vigente, 
con méritos preferentes y acerca- de 
ellos compete inform ar' p o r  el Conse
jo Nacional de Cultura.

El estudio d.e- los trabajos presera 
fados permite desde luego establecer 
fuña prim era clasificación, a saber:: 
trabajos de. carácter personal; que. re
presenta labor original y de investi
gación y trabajo de divulgación o de 
r e c o p ila c ió n sin una labor personal 
manifiesta,. Bando, como, es. lógico, la 
preferencia & los prim eros, resultan 
iéoir méritos preferentes-1 la- Srta. Ara al 
y el Sr. Bar celó, entre los cuales pa
rece, por tanto, lógico establecer pro
puesta para la  vacante* objeto; del con- 
¡aursop

Al ¡tratar dé establecer el mérito 
¡relativo de. los trabajos de estos dos 
Concursantes, resulta que áoñw Vicen
ta  Arn&l presenta cuatro' Memorias- y 
una tesis de Doctorado. Be las Memo
rias, una ha sido publicada: en la re
vísta Universidad, de Zaragoza, y las 
otras fres, en revistas profesionales, 
por tanto con una garantía científica 
determinada. El co-nténi do de una de 
éstas- últimas Memorias coincido., con 
él de la tesis doctoral’ (Estudio poten- 
^feraérrico del ácido hipo cloro so; y 
jiia: sales). Be todos los trabajos p re
sentados por la Srta, Ara al solamen
te uno aparece como publicación per- 
$Qnai¿ todos los. demás trabajos son; ,

en colaboración.', que no parecen ha
ber si do. proseguidos por la  intere
sada.

El Sr. Ba.rceló presenta una. nota 
im presa en revista profesional y una 
tesis de doctorado, que constituye 
una ampliación del trabajo anterior y 
ambos aparecen refrendados por su 
firma, es decir, que se trata de traba*’ 
jos de índole personal. El contenido 
de la tesis merece1 señalarse, ya que 
aparta de las nuevas técnicas analí
ticas basadas -e¡n la form ación de com
plejos.-béncidínicos,- el ;Sr. B&rceló oh- 
tiene-, y aísla: -cuerpos, ¡nuevos y aporta 
considerable-.- número, de. dalos erigí-' 
nales respecto a: otros cuerpos conoci
dos. El contenido de- esta tesis docto
ral habrá de dar lugar, seguramente, 
a tres o cuatro publicaciones m uy 
ap re dable s.

En estas.consideraciones resulta-- unta 
patente- superioridad de. obra- p£rsonal 
a favor del. Sr. Bar celó.

P o r  todo lo -que: antecede,.
Esta Consejo, propone- para- ser nom

brado. Catedrático de Física, y Quími
ca de- Castellón; de la Plana al que lo 
es; de Las Palmas, D. losé Bar celó. Ma~ 
tutano.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver -como, en el ¡mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to' y efectos. Madrid, 28 de Agosto
1933.

P. D.j
SANTIAGO. BX. Y; SÜÑEE

Señores Subsecretario de este Minis
terio.

Ilm o .. S r .  En el expediente; -de; que 
se* hará mérito, el Consejo Nacional-de 
-Cultura ha emitido ¡el isigmente dicta* 
me.n.::

Visto el expediente relativo a la., 
provisión de la Cátedra de Lengua la
tina, vacante* en ¡el Instituto Nacional 
da Segunda enseñanza de Baeza, por 
traslado del titular al Colegio de Pe
ñaranda de Bracam ente:

Resultando que por Orden m inis
terial de 20 de Mayo de 1932 (Gaceta 
del 29) se anunció: a concurso general 
do-traslado, quedando desierta:

Considerando que sólo deben ser 
anumeia-das, a concurso,-general dé tras
lado. las. Cátedras-; que. resulten desier
tas:, en concurso- previo; ¡según, disp.-ns 
el articulo 320 del. Decreto' de 39 -de 
Abril de 1.915: '

siiL-ando. que. la Orden de. 14 
de í r c  ¿3 1932 establece que los eo Et
er o ; para proveer las ¡plazas de Di
rectores j  Secretario de los. ¡Colegia

subvencionados de Segunda eras e fían#1, 
za tienen el carácter de concursos ge
nerales d@. traslado, por lo que debiA 
anunciarse la Cátedra objeto de esté 
expediente a concurso previo y no al 
general de traslado,

El Negociado y la Sección del Mi- 
¡risferio opinan, que, puesto que ¡a Cá
tedra de que se tra ta  se halla vacante \  
actualmente, debe pro ce dense a. nuevaí'S 
anuncio de concurso previo de trasIs¡eA 
do, que el al turno que correspondía: 
su provisión, y que, caso de que en 
este turno vuelva a quedar desierta*-' 
procede anunciarla al turno de oposk 
ción entre Auxiliares; pero como 
trata de un turno al que pu d ú  ron ha- ' 
ber asistido los Catedráticos numeran 
ríos, propone que pase este r/pediera* 
íq al Consejo Nacional d¡e Guiñara pará 
que informe sobre este asura; o lo qué 
estime oportuno.

Este^Gonsejo está conforme con Icf 
propuesto por el Negociado y la Sec* 
ción del Ministerio.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el anterior dictamen» sé ha serví* 
do resolver como en ¡el mismo se pro* 
pone. ;

Lo que comunico a Y. I. para su co* 
nocimiento y efectos. Madrid, 28 dé 
Agosto de 1933', (-

p . d ., V
SANTIAGO PE Y SUÑER 1

■Señor Subsecretario de. ¡este, MinisteB 
rio.

limo. Sr.: En. el -expediente de qtj#: 
se hará mérito, el Consejo Nacional é}« 
Cultura ha emitido el siguiente dioTíK. 
¡mera: :

“Anunciada por Orden de 13 de Sep-< 
tienibre próximo pasado, publicada en 
la: Ga c e t a  del día 20 del mismo mes* ; 
la provisión por concurso previo de / ,  
traslado de/la Cátedra dé Filosofía va- : 
cante en el Instituto Nacional de Se- • 
gunda enseñanza de Salamanca, dentro 
del plazo señalado- en la convocatoria,; 
han solicitado; tomar parte en el con-j 
curso los siguientes- señores: D. Luid 
Abad Carretero, D. Alejandro Díe%! 
Blanco, D. Antonio Linares. Herrera J# 
D. Honorato Pinedo; los cuales auredi-e 
tan reunir los requisitos señalados m .  
la: convocatoria,. '

Be los. cuatro aspirantes antes men*; 
clonados: es preciso prescindir del se< 
ñor Pinedo porque no hace constar qu&j 
esté en posesión del-., título profesional 
de Catedrático.

E l  Sr. Di ex Blanco es. propuesto p ar® 
la vacante de. V-alladalid, que bahía* sos» 
licitado con preferencia- a Ia> del- I&síi* 
tuto de Salamanca.

Del Sr. Abad, no se han recibido; 
obras, si bien d e c l a r a  haberlas enviado.
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La única que dice haber publicado ti
tulada “ Los Colegios de Huérfanos de 
España” , la conoce este Consejo. Es in
dudable que con ella el Sr. Abad ha 
cprestado un buen servicio, pero no en 
#íel orden de estudios propios de la Cá
tedra vacante” , según exige el artícu
lo 12 del Real decreto de 30 de Abril 
4 e  1915.

En cuanto al Sr. Linares, aun pres
cindiendo, por no haber sido publica
dlos (conforme al Real decreto citado), 
de los tres trabajos que presenta como 
¡resultado de su estancia en el extran
jero, el Manual de Lógica de que es 
tautor íe hace acreedor a ser propuesto 
:para la Cátedra vacante, pues si bien 
'habría que ponerle algunos reparos 
¡desde un punto de vista didáctico, en 
bcuanto a su contenido constituye un es
cuerzo muy meritorio, habiendo logra
do resumir la materia propia de esta 
disciplina y recoger, en la medida de 
¡lo posible, las orientaciones más mo
dernas. Además ningún concursante 
aventaja en antigüedad al Sr. Linares.

/ Por todo lo cual,
; Este Consejo propone a D. Antonio 
Linares Herrera para ocupar 3a Cáte
dra de Filosofía vacante en el Instituto 
/de Salamanca.”
i Y este Ministerio, conformándose con 
.fcl anterior dictamen, se ha servido re
so lver  como en el mismo se propone.
¡ Lo digo a V. I .para su conocimiento 
i y  demás efectos. Madrid, 28 de Agosto 
m  1933.
r  p . d . ,

\ ' ■ SANTIAGO PI Y SÜÑER
i Señor Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
I l mo. Sr.: Vista la Orden de este 
¡jpepartaménto que dispuso la consti- 
(Sucíón de un Jurado mixto de Pren- 
Jjja, en Sevilla (Patronos y Perio- 
! «distas) 9
f  Este Ministerio ha dispuesto:
. 1.® Que las elecciones para la de
signación de los seis Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
£ada representación que han de inte
grar el mencionado Jurado mixto, se 
Verifiquen dentro del plazo da veinte 
días, contados a partir del siguiente 
11 de la publicación de esta Orden 
>n la G a c e t a  d e  M a d r i d  * y

2.° Que por no figurar ninguna 
entidad patronal ni obrera que a di
chos profesionales se reñera inscrita 

«M, Censo Electoral Social, la de

signación de las respectivas represen
taciones se haga de conform idad con 
lo prevenido en el artículo 15 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1031.

. Lo que digo a V. I. para su cono» 
cimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Agosto de 19*33.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso- la consti
tución de un Jurado mixto de Porte
ros, de Bilbao, y transcurrido el pla
zo en dicha Orden señalado para que 
durante él pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social las entidades 
que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efecti
vos e igual número de suplen tes de 
cada representación que han de inte
grar el mencionado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
sea elegida por la Defensa de la Pro
piedad Urbana, de Bilbao, con 152 
Porteros.

3.° Que la representación obrera 
sea designada por el Sindicato pro
vincial de Porteros y Porteras, de 
Bilbao, con 101 socios; y

4.° Que las entidades mencionadas 
remitan sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo, a efec
tos de escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: De acuerdo con su pro

puesto por esa Dirección general,
Este Ministerio ha tenido a bien nom

brar Delegado del mismo en la Feria de 
Levante de Bari, al Secretario comer
cial D. José Manuel Muñoz y de Mi
guel, quien percibirá durante el cum
plimiento de su cometido, que no podrá 
exceder de treinta días, las dietas, viá
ticos y gastos de locomoción correspon
dientes a su categoría, con cargo al ca
pítulo 5.°, artículo 3.A concepto primo*

ro de! vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento;

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 29 de 
Agosto de 1933.

J. FRANGI!Y ROCA
Señor Director general de Comercio y 

Poli tica arancelaria*

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El señor Cónsul de España en Uxda 
participa a este Ministerio el falleci
miento de los súbditos españoles:

Pedro Es té vez Rubio, natural de 
Guarchos (Granada), c-asádo, de profe
sión mecánico.

Concepción Rodríguez García, na
tural de Berkane, de cuatro meses de 
eda d.

Sebastián Romero Martínez, nacido 
en Gérgal (Almería) el- -año 1884, de 
profesión minero, ocurrido en Tadu- 
rirt (Marruecos francés), donde resi
día, el día 27 de Julio de 1333.

Maravia Mesa Castillo, nacida en 
Macael (Almería) el año 1873, sin pro
fesión, hija de Antonio Mesa y de Ro
sario Castillo, viuda de Joaquín Me
dina, ocurrido en Uxda el 28 de Ju
lio de 1933.

Ramón Beneyto Navalón, nacido en 
Uxda (Marruecos francés) el día 6 de 
Septiembre de 1932, hijo de Rafael 
Beneyto y de Concepción Navalón, 
Ocurrido en Uxda el día 8 de Agosto 
de 1933.

Angel Sánchez Escavia,. nacido en 
Uxda (Marruecos francés) el día 21 de 
Mayo de 1933, hijo de Angel Sánchez 
y de Teresa Escavia, ocurrida en Uxda 
el día 11 de Agosto de 19*33.

Madrid, 30 de Agosto de 1933.— Por 
el Director, C. Bertrán de Lis.

El señor Cónsul de España en Ca« 
sablanca participa a este Ministerio el 
fallecimiento de la súbdita española 
Catalina Molina, natural de Mojácar 
(Almería), viuda, sin profesión.

Madrid, 30 de Agosto de 1933^—Por 
el Director, G. Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación  de las facturas de cupones de 
la Deuda del 'Estado y títulos amor- 
fizados que se han remitido desde et 
28 hasta el día de hoy al Banco de 
España para que proceda a su payO.L

CLASE DB DEUDA

Cupones. i
Interior 4 por 100* hasta la facturé 

stúmera 3*750,
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Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 1.125, .

Am ortizare 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 525.

Idem 5 por 5 00, 1917, hasta ia fac
tura número 675.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura 850. , #

Idem 5 por 100, 1925, hasta la fac
tura número 450.

Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 
hasta la factura número 1.650.

Id e m  5 por 100, 1927, sin impuesto, 
hasta la factura número 1.500.

.Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 800.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 750.

Idem 4.50 por 100, 1928, hasta I« 
factura número 975,

T ÍT U L O S  AMORTIZADOS

Arnortízable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 28.

Idem 5 por '100, 1917, hasta la fac
ía factura número 2.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 10.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la^ac- 
tura número B.

Idem 3 por 100, 1923, hasta la fac
tura número 35*

Idem 4 por 100, 1928, basta la fac
tura número 16.

DEUDA FERHOV.IAHIA 

Ciioén,

Ai'üíutlzsble n) 5 por 100, hasta .la 
factura número 1,046.

Idem ai 4.50 per 100, 1928, hasta la 
factura número 192.

Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 
factura número 675.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 2 de Septiembre de 1933.—  
El Director general, P. XX, Ignacio 
Coca,

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 1 de los corrientes, a las 
once de se mañana,"'se verifique en el 
local que la misma ocupa una quema 
extraordinaria de documentos amor
tizados.

‘ Madrid, 2 de Septiembre de 1933.—  
El .Director general, P. O., Ignacio 
Coco.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se lia acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
la huérfana del Secretario que fué.del 
Ayuntamiento de Aliseda (Cáceres), 
D^Juaa Antonio Rubio Galán, el si
guiente prorrateo con arreglo a la 
Ruarla parte del sueldo anual de 3?0Q0 
pesetas:

El Ayuntamiento de Montánchez

abonará mensualmente 53,25 pesetas*
El ídem de Aliseda, 9,25 pesetas.
El Ayuntamiento de Aliseda recau- . 

dará del anterior la parte que le ha 
correspondido y abonará a la intere- 
da su pensión mensual íntegra.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1933. 
El Director general, J. G. Labella.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
la viuda del Interventor que fué del 
Ayuntamiento de Elda (Alicante), don 
Andrés Rodríguez Capelo, el siguien
te prorrateo con arreglo a la cuarta 
parte del sueldo anual de 7.500 pe
setas :

El Ayuntamiento de Sarriá abonará 
mensualmente 10.20 pesetas.

El ídem de Teruel, 5,66 pesetas.
El ídem de Lucena, 16,05 pesetas.
El ídem de Talayera de la Reina, 

9,65 pesetas.
El ídem de Huesca, 4,62 pesetas.
El ídem de Sagunto, 13,98 pesetas.
El ídem de Campo de Criptana, 29,83 

pesetas.
El ídem de Elda, 66,23 pesetas.
El Ayuntamiento de Elda recaudará 

de los anteriores las cantidades que 
les corresponden y abonará a la viuda 
el importe íntegro de su pensión men
sual.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1933. 
El Director-general, J. G. Labella.

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de pensión a favor de las 
huérfanas del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Méntrida (Toledo) 
D. Juani Benavente Fernández, el si
guiente prorrateo con arreglo a la 
cuarta parte del sueldo anual de 4.500 
pesetas:

El Ayuntamiento de Fuenlabrada 
abonará mensualmente 21,64 pesetas.

El cíe Moraleja de Enmedio, 6,96.
Ei de Méntrida, 65,15.
Esta última Corporación deberá re

caudar de las anteriores las cantida
des que les corresponden y abonar a 
las interesadas su pensión mensual ín
tegra.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1933. 
El Director general, J. G. Labella.

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de pensión a favor de la 
viuda del Secretario que fué del Ayun
tamiento de Arroyo (Valladoiid) don 
Mariano Gómez, el siguiente prorrateo 
con arreglo a la cuarta parte del suel
do anual de 3.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Portillo abona
rá mensualmente 13,20 pesetas.

El de Villanueva de la Condesa, pe
setas 2,50.

El. de Aldea de San Miguel, 1,74.
El de Cubillo de Santa Marta, 35,15,
El de Arroyo, 9,91.
Este último Ayuntamiento recauda

rá de los anteriores la parte que les 
ha correspondido y abonará a la inte
resada el importe íntegro de su pen
sión mensual.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1933. 
El Director general, J. G. Labella.

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de pensión a favor de la 
viuda del Secretario que fué del Ay un:* 
tamiento de Selgua (Huesca) D. José 
Manao, el siguiente prorrateo con arre* 
glo a la cuarta parte del sueldo anual 
de 3.509 pesetas:

El Ayuntamiento de Castejón del, 
Puente abonará mensualmente 1,66: 
pesetas.

El de Berbegal, 1,39.
El de Estilche de Cinca, 2,23.
El de Selgua, 67,64.
El Ayuntamiento de Selgua recaus- 

dará de los demás las cantidades que 
les han correspondido y abonará a la 
viuda su pensión mensual íntegra.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1933  ̂
El Director general, J. G. Labella.

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de pensión a favor de la 
viuda del Secretario que fué del Ayun
tamiento de Yunquera de Henares 
(Guadalajara) D. Alejandro Vesperinas 
Barrio, el siguiente prorrateo, con 
arreglo a la cuarta parte del sueldo 
anual de 4.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Fontanar abo
nará mensualmente 13,18 pesetas.

El de Yunquera de Henares, 70,15.
Este último Ayuntamiento tendrá a 

su cargo el recaudar del anterior la 
parte que le ha correspondido y abo
nará a la interesada su pensión meiu 
sual íntegra.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1933. 
El Director general, J. G. Labella.

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de pensión a favor de la 
viuda del Secretario que fué del Ayun
tamiento de Sobradiel (Zaragoza) don 
Jacinto Pérez Marín, el siguiente pro
rrateo con arreglo a la cuarta part8 
del sueldo anual de 2.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Portillo abona* 
rá mensualmente 1,20 pesetas.

El de Torlenguía, 3,10.
El de Carabantes, 24,30.
El de Sobradiel 52,08.
Esta última Corporación recaudará 

de las anteriores las cantidades que 
les han correspondido y abonará a la 
interesada su pensión mensual íntegra.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1933. 
El Director general, J. G. Labella.

Con esta fecha se ha acordado en ef 
expediente de jubilación del Secreta* 
rio del Ayuntamiento de Villaciervoí 
(Soria) D. Juan Manuel Bartolomé Ro* 
drigo, el siguiente prorrateo con arre* 
glo a los cuatro quintos del suelda 
anual de 3.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Garay abonará 
mensualmente 4,26 pesetas.

El de Bulvis, 28,45.
El de Ciria, 46,54.
El de Villaciervos, 120,75.
Esta última Corporación recaudará' 

de las demás las cantidades que let 
corresponden y abonará al jubilado la 
mensualidad concedida íntegra.

Madrid, 1.° de Septiembre de 19S3. 
El Director general, J. G. Labella.
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: Con esta fecha se ha acordado en. el
expediente de jubilación del Secreta
rio del Ayuntamiento da Villar de 
Ciervo (Salamanca) IX Juan Sevillano 
Pinero, el siguiente prorrateo con 
arreglo a los cuatro qínntos del suel
do anual de 4.000 pesetas:

El Ayúntamienio de Sexnnro abo
nará sensualmente 70,61 pesetas.

El de Villar de Ciervo., 188,05.^
El Ayuntamiento de Villar d’e Cier

vo recaudará del anterior la parte que 
le La correspondido y abonará al inte
resado íntegramente su jubilación! mensual.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1933. 
El Director genera], J. G. Labella.

Con esta fecha s»e ha acordado en el 
expediente de jubilación del Secreta-, 
rio del Ayuntamiento de Cogollos de 
Guadix (Granada) D. Mariano ürrutia 
Pérez el siguiente prorrateo con arre- 

■ glo a los tres quintos del sueldo anual 
de 5,000 pesetas:

El Ayuntamiento de Guadix abona
rá mensuálmente 34,89 pesetas.

El de Jerez del Marquesado, 212,97.
El de Cogollos de Guadix, 2,14.
Esta última Corporación recaudará 

de las demás las cantidades que les 
han correspondido y abonará al jubi
lado íntegramente la mensualidad con
cedida.

Madrid, 1.° de Septiembre -de 1933. 
El Director general, J. G. Labella.

Con esta fecha se lia acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Fonsagra- 
da (Lugo), D. Alejandro Lopes Díaz, 
el siguiente prorrateo con arreglo a 
los cuatro quintos del sueldo anual 
de 8.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Corgo abonara 
mensualmente 32,07 pesetas.

E] ídem de Riosa, 15,39 pesetas.
El ídem de Cervantes, 23,76 pesetas.
El ídem de Becerread 9,02 pesetas.
El ídem de Baleira, 6544 pesetas.
El ídem de Fonsagrada, 387,95 pe

ndas.
El Ayuntamiento de Fon sagra dâ  re* 

pandará de los anteriores las cantida
des que Ies han correspondido y abo- 
aará al jubilado su mensualidad, ín- 
‘ifegm.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1933. 
El Director general, J. G. Labella,

Con esta fecha se ha acordado,- en 
el expediente de jubilación del Secre
ta rio "del Ayuntamiento de Linares de 
Mora (Teruel), D. Joaquín Martín La- 
hoz, el siguiente prorrateo con arreglo 
a ros tres quintos del sueldo anual de 
3.560 pesetas:

El Ayuntamiento de Puertomigalvo 
Abonará raensualraente 71,41 pesetas.

El ídem de Linares de-Mora, 103,59 
pesetas.

El Ayuntamiento de Linares de Mo
ra muid’ i i su cargo el recaudar del 
rm Enor la parte que le corresponde 
y amonará al jubilado- la mensualidad 
$ eme lien o derecho,

; Madrid, 1.° de Septiembre de 1833. 
El Director general, 3, G. Labella.
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I N S P E C C I O N  GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

CIRCULAR

Usando de las facultades conferidas 
'a mi autoridad por el Decreto de 28 
de Julio ele 1933 { G a c e t a  número 223), 
ten el párrafo tercero del articulo 11, 
y dando 'cumplimiento a la regla oc
tava de la Orden de este Ministerio de 
31 de Agosto último íG a c e t a  número 
244), se anuncia por la presente circu
lar el' concurso para cubrir las ^200 
plazas de Ordenanzas en los Oficinas 
de la Inspección general, Sección espe
cial, Zonas, Tercios, Comandancias, 
Salas de Oficiales y de Suboficiales, 
.con arreglo a la distribución que se 
determina en el estado anexo. Las ba
ses a que se ha de ajustar el expresado 
concurso entre los Guardias, Cornetas 
y Trompetas retirados del Instituto por 
edad forzosa, son las siguientes:

1.a Podrán aspirar a ocupar plaza 
de Ordenanza en las dependencias ci
tadas los Guardias, Cornetas y Trom
petas que pertenecieron al Instituto y 
se encuentran en situación de retirado 
por haber cumplido la edad reglamen
taria, y que no tengan el día 31 del 
mes actual más de sesenta años, pose
yendo la aptitud física necesaria.

2.a Las solicitudes las dirigirán los 
concursantes a mi autoridad por con
ducto de las Comandancias a que per
tenecían cuando causaron baja en el 
Instituto, documentándolas con los si
guientes requisitos:

a) Certificado oficial médico de 
utilidad física.

b) Certificado de buena conducta 
fie la Alcaldía correspondiente,

c) Certificado de antecedentes pe
nales; y

d) Copia del título expedido por la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas e¡n el que tengan señalado 
su haber pasivo; cuya copia vendrá 
autorizada por el Comandante del 
puesto de la residencia respectiva, a 
quienes presentarán dicho titulo,

3.a En la solicitud harán constar 
las plazas a que aspiran de las consig
nadas en el estado anexo a esta circu
lar; marcando un orden de ¡preféren
tela.

4.a La edad máxima para .desem
peñar este servicio será la de sesenta 
y dos años; causando baja en el mis
ino en fin del mes en que la cumplan,.

5.a Los concursantes que obtengan 
plaza, tendrán que costearse por su 
cuenta el viaje hasta el punto de des
tino, e igualmente lo sufragarán al 
causar baja hasta el de en que fijen 
su residencia.

6.a No usarán en este servicio uni
forme ni distintivo alguno; pero de
berán vestir con el decoro, aseo y 
compostura que exige su cometido.

7.a Las faltas de conducta que este 
personal cometa, tanto en su servicio 
como fuera de él, serán objeto ¿e das 
correcciones siguientes:

a) 'Amonestación.
b) Reprensión.
c) Apercibimiento para la expul

sión.; y
d) Expulsión.
8.a No tendrán derecho al disfrute 

de licencias o permisos periódicos; 
pero siempre que justifiquen la nece
sidad de una u otro, los Jefes de las 
dependencias tendrán facultad para 
concederlos por el tiempo que juzguen 
indispensable, quedando atendidos los 
servicios. También podrán disfrutar
los con carácter urgente en desgracias 
o enfermedades graves de sus familia
res, debidamente justificadas.

9.a Guando se encuentren enfer
mos, darán cuenta al Jefe de la depen
dencia donde presten sus servicios; 
acompañando papeleta ele baja expe
dida por el facultativo que les asista.

10. Este personal prestará sus ser
vicios durante las horas ordinarias de 
oficina; estableciéndose, además, un 
servicio de guardia según las orden 
que dicte el Jefe de la dependencia, 
arregladas a un turno general y equi
tativo entre los que lo presten dentro 
de la misma.

11. Los que obtengan plaza, serán 
provistos de la credencial correspon
diente, expedida por mi autoridad, la 
que servirá de base, unida a la certi
ficación mensual de servicios expedi
da por el Jefe de la dependencia don
de los presten, para la reclamación de 
sus devengos, según los preceptos del 
artículo 44 del Reglamento de la Or
denación de Pagos al ¿Estado.

12. Para la adjudicación en con
curso de las plazas de referencia, se 
establece -el siguiente orden de cir
cunstancias y méritos:

■a) Pensión mínima de retiro.
b) No tener nota alguna desfavora

ble sin invalidar durante el tiempo d*,: 
su servicio activo.

c) Estar en posesión de la cruí 
de Beneficencia u otra recompensa ob* 
tenida en el servicio especial del Ins*> 
üiuto.

13. Los que tuvieran nota desfavo-, 
rabie por falta leve y el retiro forzoso'' 
por edad las hubiera alcanzado ante$ 
de transcurrir el tiempo reglamenta-, 
rio para poderla invalidar, según la 
índole ae la falta, será o no conside- 
rada como invalidada.

14. El plazo para la admisión de 
instancias en las Comandancias qué 
han de informar, terminará el día 15 
de Septiembre actual; y dichos Jeíel 
las cursarán a esta Inspección genera® 
antes del 20; Jos que resulten designan 
dos, tendrán que encontrarse en su¿ 
destinos respectivos e] día 1.° de Oc
tubre próximo.

15. El cometido que desempeñe es-1 
te personal de Ordenanzas, se den o- 
minará -“servicio”, por lo que no cons«* 
tituirán Cuerpo; y ila graiifieacióní 
anual de 1,600 pesetas que se les- asíg- ¡ 
na, no será acumulable a sus haberes. 
pasivos para mejorar éstos cuando al 
cumplir los sesenta y dos años dé* 
edad, o por otra circunstancia, searxl 
dados de -baja en el referido servicjp*!

16. Este personal de Ordenanzas*' 
podrá solicitar destino a otra residefi-j 
cía, mediante papeleta cursada porí 
conducto de la dependencia donde?j 
presta sus servicios; siendo anotados1 
en el turno da aspirantes que al efecto 
se llevará en el Negociado tercero dej 
la Inspección general; dándose prefe
rencia a la antigüedad en la petición* 
y los que lo pidan dentro del nrismoj 
mes, la tendrán por mayores méritos) 
de clasificación en el concurso de acb 
misión.

17. Cuando ocurran vacantes en el; 
servicio de estos Ordenanzas, se amm-j 
ciarán previamente en el Boletín OfU 
mal de M Guardia Civil, cuyas bases1 
de concurso'serán las que aquí se se-* .. 
ñalan. -fi;

La presente 'circular será dada a cq-v/ 
noce? urgentemente por los Comapo
dantes de puesto a todo el personal 
retirado de sus demarcaciones, a firij 
debute los que l:o deseen puedan toí 
mar parte cu el concurso que se anmw 
■cia en la misma. I

Madrid, 1'.° de Septiembre de 1933# 
I5¡ Inspector general, Cecilio Be día. ¡
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E S T A D O  A N E X O

jtesideí icias y  destinos que se asignan a las doscientas plazas de Ordenanzas que se anuncian a concurso en la presente
< circular.

NÚMERO

DEPENDENCIAS Y UNIDADES RESIDENCIA * DE TOTALPLAZAS EN CADA
'.

DEPENDENCIA

9
Madrid ................ ............... 9

Spppión psnpoial ......... .................... ... .... .. . . . . . . . . . . . . . . . . ........ Id em .................................... 5

Zonas:
5

Primera . . . . ........... ................ .................................. . Barcelona .......... ...................... 5
Córdoba .................................. 5

Tercera .................................................................................. Valladolid ........................... 5
Madrid ...................................... 5

20
Colegios:

Sección fie Madrid . ... . ............................ ....... . Idem ................................ ........ 4
Val demoro ............................... 3

Primer Tercio P M Madrid ..........  ........................... M adrid...................................... 2
i 7

Ĉ orna ti da ripia dp IVfadrid ............ Id em ..... ................................ 2
T dem idp Spffovia ................... ................ .. Segovia .............. ............... . 2
Tdem de (riiadalaiara . ..... ........... Guafdalajara.............................. 2

Segundo Tercio__P. M Toledo .. ............. ........... Toledo ..... ................................ 2
■5 «

Co n * a H'íl s ii p i n dp Tnípdo . . . . . . . . . . . . . . . Idem ......................................... 2
Tripul de riiipnríi .. ...... Cuenca ...................................... 2

Tprppr Tpmfi t]VT Rnrpplnns .... ......... Barcelona ................... ............ 2
í>

fnm q n d fin ei e He Rareplnun . . . . . . . . Id em ..... ................. .................. 2
"THem de írPrnní? . ....................................... Gerona ............... ...................... 2
Tidem de Parracfnna .. ............ . Tarragona ................................ 2
Tdem He Lérida . ................................ . L érida...................................... 2

tirarlo Tereió P M Madrid . . . .................... . Madrid ...................................... 3
10

Comandanria Nortpr Zaragoza ....... ....................... Zaragoza................ ........ ........ 2
Tdpm Snr• Córdoba . ... .. ......... . Córdoba ........................ .......... 2

¡TYninfin nTpfpio__P ilVT Valpnoia . . . . .  ............ Valencia .................................... 2
7

f!nmandanpia dp Valencia .............. ......... ....... ........... Idem ........................... ........... . 2
ídem He Castellón ....................... ....... ........ ................... Castellón ...... ........................... 2
Idem de Baleares ..................... Palma de Mallorca............. . 2

Sexto Tercio P. M., La Coruña................................... La Coruña....... ....................... . 2
3

Comandancia de La Coruña............ ...................... .......... Id em ......................................... 2
Tdem de Lugo . . ........... ....... . ................ .............. . Lugo ........................... ......... 2
Idem de Orense ...................... ....... ................... Orense ...................................... 2
Idem de Pontevedra .............................................. Pontevedra............................. 2

■Séptimo Tercio— P M, Zaragoza ................................... Zaragoza ............... ................... 2
10

Comandancia ide Zaragoza. . .. ... ..i .................. ............ Id em ......................................... 2
Idem de Huesca . .... .. ................................ ................... . • H uesca...... ............................... 2
Tdem de Teruel ....... ...................................................... . Teruel ....................................... 2

Octavo Tercio. P. M, Granada.......... ........ . Granaida ............ ...................... 2
8

Comandancia de Granada............................... Idem ..... .................................... 2
Idem de Jaén............... ................................................. . Jaén.............................. ........... 2
Idem ide Almería . ........ -........................ ..........................• Alm ería.................................... 2

Noveno Tercio. P. M., Valladolid......................................... Valladolid................................ 2
- * *

Comandancia de Valladolid....................... ........................ Idem ............. .................... 2
Idem de Avila ........... ................... ...................................... Avila ..................... . 2
Idem de Zamora .................«............................. ................ . Zamora ..................................... 2
Idem ide Soria ............. ................................................... . Soria .............. .................. . 2

Décimo Tercio. P. M.y O viedo..................................... Oviedo ..................................... 2
10

Comandancia de Oviedo.............. .................................... * Idem ........................................ 2
Idem de León ......................... ................ -....... ................... L eón ................................... . 2
Idem de Palencia ................... ........... ......................... . Palencia ... . . . . . . . . .r ........ . 2

8
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NÚMERO

DEPENDENCIAS Y UNIDADES RESIDENCIA DE
PLAZAS EN CADA 

DEPENDENCIA

TOTAL

•5

Badajoz ............ .......................... 2
Id e m ............................................ 2 !.{jO ÜJdliVLdilvJ ci Cáceres .................. .................... 2
Salamanca ............................... . 2

3
Burgos .............. o......................... 2
Idem ........................................... 2
Santander .................................. 2
Logroño ..................................... 2

8
Déeimoiercero Tercio.— P. M., San Sebastián..................... / . San Sebastián ...... ...................

Id e m ............................................
2
2

V itoria ........................................ 2
Pamplona .............. .................... 2
Bilbao ......................................... 2

10
Madrid ......... ............................................ 2

Pri?ripr9 Gomí^n dan oía ' ........................................................... . Idem ............................................. 4
Qf.o'nrída í Y>m qn-danriíi , ........................... ......................... . Id e m ............................................ 4

10
D én un o quinao Termo. —P M, Murcia ............................... . Murcia ................................. . 2

Goma íi dan cía d e M urcia....» ................. ................ Id e m ............................................ 2
Idem de Alicante . ........ ....................................................... Alicante ...................................... 2
írií̂ Tn ¡if» Albacete . . . .  ....... . ... ................................ Albacete ....................................... ................ 2

8
Ré(* imose yto Tercio,—-P M Málaga..................................... Málaga * ...................................................... 2

R om n dan c-*a de Málaga . ., ...................................................... .. Id e m ......................................................... .. 2
ireni de Cádiz • . .  ................................................ .......... « . . . Cádiz ...................................................... .. 2
Idem d e S ant^ Cruz de Tene rife ............................................... .......... Santa Cruz de Tenerife .............. 2
Trlcni de Tas Pelmas , . . .  . . ................... .. Las Palmas................................................ 2

19
Decimoséptimo Tercio,— P. M,, Sevilla...»*.................. .................. Sevilla ......................................... 2

Comandancia de Sevilla....... .................................................. Idem ....................... .................... 2
Idem de ilusiva ....................................................................... Huelva ........................................ 2

ñ
Decimoctavo • T e rc io — P M>, C órdoba..,......................... . Córdoba ................................... .. 2

Coman dan cía dp Cóivírvha „ . ....................... . Id e m ............................................ o................ .. 2
Id f - d p Cinda d P pai ............................................ . Ciudad Real.......... ..................... 2

ñ
Decimonoveno Tercio P M Barcelona ................... . Barcelona ............................... .. 2

Primera Comandancia . . . ................................................................... Id e m .......................... ....................................... 4
Secunda Comandancia ....... .................... ......................................... .............. íd e m ............................................ 4

10

T otat ....... ....... 200

Madrid, 1 de Septiembre de 1933.— Bedia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Gerardo 
Alonso García, contratista de las obras 
.con destino a Escuela graduada, para 
niñas, en Alaejos (Valladolid), solici
tando la devolución de la fianza: 

Resultando que el Sr. Alonso Gar
cía, de su propiedad y para que le 
sirviese de garantía, consignó en 16 
de Octubre de 1929, en la Caja gene
ral de Depósitos, cuatro títulos de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
importantes 17.500 pesetas nominales, 
fcegún resguardo señalado con los nú- 
Ineros 287.297 de entrada y 120.892 de 
¿registro:

Resultando que en certificación ex
pedida por el Alcalde accidental dé 
Alaejos se Race constar que no han 

presentadas reclamaciones con

tra el contratista por concepto alguno 
y en relación con las menciona-las 
obras:

Resultando que por hallarse el edifi
cio en perfectas condiciones y li&ber 
transcurrido el plazo de garantía, fué 
recibido y  entregado al Ayuntamien
to' para su conservación, cual consta 
en la oportuna acta de recepción defi
nitiva y de entrega, unida a este ex
pediente:

Considerando que procede la apro
bación de la expresada acta:

Considerando que, con los docu
mentos aportados, se ha dado el de
bido cumplimiento a lo prevenido en 
los artículos 64, 68 y 70 del pliego de 
condiciones generales aprobado por 
Decreto de 4 de Septiembre de 1908:

Considerando que al beaber cumpli
do el contratista su compromiso con 
el Estado éste debe acordar la devo
lución constituida al efecto, si bien 
precediendo a ja  misma la correspon
diente liquidación y consiguiente pa
go del impuesto de Derechos reales,

en virtud de lo dispuesto en el párra
fo tercero del artículo 171 del vigente 
Reglamento de dicho impuesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica* 
ha tenido a bien aprobar el acta de 
recepción definitiva y de entrega de 
las obras de referencia y la devolu
ción de la fianza, y disponer que por 
esa Ordenación de pagos se devuel
van a D. Gerardo Alonso García, con
tratista de las obras, los cuatro títulos 
de la Deuda al 4 por 100, a que se re
fiere el resguardo señalado con los 
números 287.297 de entrada y 120.892 
de registro, una vez que haya satisfe
cho los correspondientes Derechos 
reales.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 24 
de Agosto de 1933.— El Director gene
ral, José Martínez.
Señor Orctenador de pagos de la Caja

general de Depósitos.
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I [Vista la instancia de D. Fernando 
, Paríosle Varona, contratista de las 
| sobras con destino a Escuela gradúa- 
] da para niños, en Álaejos (Valladolid), 
iéoliciijndo la devolución de la fianza: 
j Res’, litan do que el Sr. Parien te Va
rona, de su propiedad y para que le 
sirviese de garantía, consignó en 26 
•de Octubre de 1929 en la Caja gene
ra l de Depósitos 10.637,58 pesetas, en 
jmetálico, según resguardo señalado 
■con los números 521.327 de entrada 
y  71,845 de registro;

1 Resultando que en certificación ex
pedida por el Alcalde accidental de 
Álaejos se hace constar que no lia sido 
presentada ninguna reclamación con
tra  el contratista por concepto algu
no y en relación con las mencionadas 
obras:

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y ha
ber transcurrido' el plazo de garan 
'tía, fué recibido y entregado .al Ayun
tam iento para su conservación, cual 
consta en las oportunas actas de re- 

' copetón definitiva y de entrega unidas 
& este expediente;

Considerando que procede la apro
bación de las expresadas actas:

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 

1 cumplimiento a lo prevenido en los 
artículos 64, 68 y 70 del pliego de 
condiciones generales, aprobado por 
Decreto de 4 de Septiembre de

Considerando que al haber cumpli
do el contratista su compromiso con 
el Estado, éste debe acordar la devo
lución de la fianza constituida al efec- 

: io, si bien precediendo a la misma la 
correspondiente liquidación y consi- 

í guíente pago del impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo 3.° del artículo 171 del 

; vigente Reglamento de dicho im
puesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar las actas de re
cepción definitiva y de entrega de las 
obras de referencia y la devolución 
de la fianza y disponer que por esa 
Ordenación de Fagos ¡se devuelva a 
D. Fernando Pariente Varo na ¿ contra
tista de las obras, el metálico deposi
tado, según resguardo señalado con 
los números 521,327 de entrada y 
,71.845 de registro, una vez que haya 
satisfecho los correspondientes Dere
chos reales.

' De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a Y, S. para su co- 
¡eocimiento y demás efectos. Madrid, 
24 de Agosto de 1933.—El Director 
general, José Martínez.
Señor Ordenador de Pagos de la Caja

■general de Depósitos.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

En el expediente incoado a instancia 
de doña Purificación Delgado Solís, 
Profesora especial de Francés del Ma
gisterio primario de Valencia, solici
tando ser agregada a ese Centro docen
te, el Consejo Nacional de Cultura ha 
informado lo Gguiente:

Doña Purificación. Delgado Solís, 
Profesora e sp rd ü  de 'Francés do la 
fccu tla  del Magisterio primario de

Valencia, solicita ser nombrada encar
gada de curso de la asignatura de 
Francés en la Escuela Central de Idio
mas, con los haberes que actualmente 
se encuentra disfrutando.

Por decreto marginal se remitió la 
instancia a informe del Director de la 
Escuela Central de Idjomas y lo remi
te en el sentido de "'que 'no precisa, 
para lo que resta de curso, más per
sonal docente; sin embargo, podrían 
se,r útiles los servicios de la solicitante 
•en esta Escuela como Profesora encar
gada de curso, sí la matricula, como es 
de esperar y viene ocurriendo desde la 
fundación de este Cenizo, sigue aumen
tando en el próximo, curso.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio proponen a la Superioridad 
que se desestime la petición de doña 
Purificación Delgado Solís, por no es
tar comprendida en lo dispuesto en 
el artículo 3.° del Decreto de 22 de 
Enero de 1916 y en vista del informe 
emitido por el Director de la Escuela 
Central de Idiomas.

Con fecha 27. de Mayo de 1933, el 
señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica dispone pase a 
este Consejo.

Además de las razones legales que 
la Sección -expone, este Consejo juzga 
que sería establecer un peligroso pre
cedente el acceder a la petición de la 
señorita Purificación Delgado Solís.

Aunque prescindiendo de otras ra
zones y admitiendo (en contra de las 
disposiciones vigentes) la única que 
alega la Srta. Delgado, de serle per
judicial el clima de Valencia por no 
convenirle a su estado de salud/sería 
injusto acceder a su petición sin saber 
si algún otro Profesor oficial de Fran
cés necesita, aun más que esta Pro
fesora, trasladarse a Madrid por mo
tivos de salud.

Por otra parte, probablemente no se
ría difícil que la Srta. Delgado pueda 
lograr, medíante una permuta, trasla
darse a una localidad cuyo clima con
venga a su salud tanto como Madrid.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, ha tenido a 
bien resolver como en el misino se 
propone.

De Orden comunicada p or. el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
31 de Agosto de 1933.—El Director 
general, losó Cebada.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S  

SUBSECRETARÍA
Este Ministerio ha dispuesto nom

brar, en to n o  áe cesantes, Oficial ter
cero de Administración civil de este 
Departamento, con destino a la Jefa
tura de Obras públicas de León, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo 4.° del Re
glamento para ejecución de la Ley de 
22 de Julio*pe 1318, a B. Justo Barra
do Canfín, eon el sueldo anual da 
3.000 pesetas, en la vacante que resul
ta por baja definitiva (de D. José Arias 
Ramos.

De Orden comunicada por -el señor 
Ministro lo digo a Y, 3. para  su •co
nocimiento y demás efectos. Madrid,

29 de Agosto de 1933.—El Subsecre
tario, Teodomiro Menémdez. ’
Señor Ordenador ríe Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio,

PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 
AUXILIARES

En cumplímiento de lo prevenido en 
la Orden de 23 de Enero de 1932 (Ga
ceta del 21), se anuncia la vacante de; 
Jefe de la Sección- Norte del Circuito: 
Nacional de Firmes Especiales, la cual 
ha de cubrirse por Ingenieros Jefes- 
del Cuerpo de Caminos, Canales y. 
Puertos en servicio activo del Esta
do o supernum erarios forzosos que 
reúnan las condiciones exigidas por 
las disposiciones vigentes, a fin def 
que los que -aspiren a ella puedan so
licitarla en un plazo de diez días há
biles, a contar desde la fecha de la’ 
publicación- del presente anuncio cil
la Gaceta de Madrid.

Los aspirantes acompañarán a sus 
peticiones, que se redactarán en igual 
forma que se ha hecho hasta el pre
sente, los documentos que justifiquen 
los méritos y circunstancias que ale
guen en s u .a-poyo y una relación ju-~ 
rada de los trabajos profesionales que 
hayan realizado en los últimos cinco, 
años.

Madrid,. 2 de Septiembre de 1933.—• 
El Subsecretario, Teodoirníro Menén-, 
dez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE
TERAS

Rectificación de adjudicación definí
tiva de subastas.

En la Gaceta de Madrid del 24 del 
actual, en la publicación de la adju
dicación definitiva de una subasta ele 
la provincia de Santander, página 
1.278, se dice: “Visto el resultado, 
etcétera,- en. los kilómetros 426 y 4.28 
de la carretera de Falencia a Tinarna- 
yor” ; y debe decir: “en los kilóme
tros 426 y 428 al 437 de la carrete
ra...”

- Lo que comunico a V. S. para su co- 
n-Gcimienfo y efectos. Madrid' 36 de 
Agosto de 1933.—El Director general, 
V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio^. Jefe de la Sección de 
Contabilidad del mismo, Ingeniero. 
Jefe dé Obras públicas de la pro
vincia de Santander y adjudicata
rio ©> Víctor Mágica Garitan-o, ve
cino d© Bilbao.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Visto e l expediente instruido con 
motivo áe la petición por D, Juan. 
D, C. Curtís, Director de la Compañía 
Br as-so,- solicitando autorización para 
aprovechar im  l i tro  con c in c u e n ta  
centilitros de agua -por segundo, de- 

i ovados "del arroyo Las 'Toberas, en 
té rm in o s  de  B ^ h rin le , del A yuníam ieru
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to de Ampuero (Santander), con des
tino a usos industriales en su fábrica 
de Limpias.

Resultando que la petición aduci
da fué publicada en el Boletín Oficial 
de la provincia para dar ■cumplimien
to al artículo 10 del Real decreto-ley 
de 7 de Enero de 1927, no presentán
dose más proyecto que el de la Com
pañía peticionaria, acompañado del 
resguardo del depósito correspondien-u 
te, certificación de hallarse el Inge
niero autor del proyecto al corriente 
de la contribución, e instancias so
licitando la tramitación del expedien
te y la concesión del aprovecha
miento:

Resultando que del expediente de 
información pública no resulta se haya 
presentado reclamación alguna a la 
petición.

Resultando que al practicar la con
frontación del proyecto, se observó 
que las obras estaban construidas en 
su totalidad con arreglo al mismo:

Resultando que los informes del In
geniero encargado de la confronta
ción, del Ingeniero-Jefe de la Divi
sión Hidráulica del Miño y del Abo
gado d*1 rulado, son favorables a la 

• concesión solicitada:
RcsuLTido que por acuerdo de 27 

de b ; ‘ ice  de 1931, se comunica
ron a la Sociedad peticionaria las 
condiciones, con arreglo a las cuales 
podría ser otorgada la concesión, por 
Jas que se fijaba en 0,46 litros por. 
segundo el caudal a conceder y se 
obligaba a la construcción de un mó
dulo que limitase el caudal deiivado 
al concedido:

Resultando que la Sociedad peticio
naria se extraña de que habiendo so
licitado litro y medio por segundo, 
solamente se le conceda 0,46 litros, 
pidiendo que se amplíe el referido 
caudal:

Resultando que remitida la instan
cia a informe de la División Hidráu
lica, lo emite en el sentido de que 
siendo precisos 6,30 litros por segun
do para las necesidades de la fuente- 
abreva dero de Ruhrinte, y llevando 
en estiaje el arroyo Das Toberas un 
caudal menor de un litro por segun
do, solamente podrá ser otorgada al 
peticionario el agua sobrante :

Resultando que para hacer la dis- 
Iribución en tal forma se precisa mo
dificar las obras, para que mediante 
un módulo se deriven constante y pre
ferentemente 6,36 litros por segundo 
con. destino a la fuente-abrevadero 
de Rubrinie:

Considerando que según se despren
de del informe del Ingeniero Jefe de 
la División Hidráulica, el caudal en 
estiaje del arroyo Las Toberas, des
ciende por bajo de un litro por se
gundo, siendo, por tanto, imposible 
conceder el caudal solicitado, ya que 
de hacerlo así quedaría desabasteci
do el lavadero abrevadero, que el 
Ayuntamiento de Ampuero tiene esta
blecido en el barrio de Ruhrinte:

Considerando que por otra parte 
parece que a la Compañía le basta 
<con un caudal de 0,46 litros por se
gundo, que es el que propone la Di
visión Hidráulica del Miño, debe con
cederse:

Considerando que para la limitación 
de este caudal será necesaria la cons
trucción l o  u j j  módulo en la 4oma ele

agua que impida todo aprovecha
miento abusivo.

Considerando que con las modifi
caciones indicadas no se establece 
perjuicio para el pueblo de Rubrmte, 
según informa la Delegación de Ser
vicios Hidráulicos del M iño:

Considerando" que las obras nece
sarias para la distribución del caudal 
concedido deben ser construidas a ex
pensas de la Sociedad peticionaria:

Considerando que no habiéndose 
otorgado la concesión, es factible la 
m odificación de las condiciones ihi- 
pmestas,

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
a la Compañía Brasso la concesión 
solicitada, modificando las con d icio
nes 1.a y 2.a de las propuestas en No
viembre de 1931, que deben quedar 
redactadas en los términos que se ex
presan en la presente resolución:

1.a Se-otorga a la Sociedad Anó
nima Brasso, de Bilbao, con destino 
a usos industriales, y hasta un máxi
mo de-1,50 litros de agua por segundo, 
la procedente del arroyo Las Toberas, 
en término de Riihriníe, siempre que 
se deje un caudal fijo y  permanente 
de-0,30 litros por segundo, con destino 
a la fuente-abrevadero de dicho pue
blo.

2.a En el plazo de tres meses, a 
contar desde la publicación de esta 
concesión en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
la Sociedad Anónima Brasso presen
tará a la aprobación de la Delegación 
de Servicios Hidráulicos del Miño, el 
proyecto de toma de la fuente-abre
vadero de Ruhrinte y de los módulos 
correspondiente a esta toma y a la 
de la citada Sociedad.

30 La inspección y vigilancia de 
las obras estará a cargo de la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos del 
Miño, a la que la Compañía concesio
naria comunicará la fecha en que se 
haya comenzado y terminado la ins
talación del módulo, para que una vez 
instalado éste y previo reconocim ien
to, se levante acta de reconocim ien
to final, siendo de cuenta de dicha 
Compañía todos los gastos que origi
ne esta operación.

4.a El depósito constituido queda
rá como fianza definitiva a responder 
del cumplimiento denlas condiciones 
-anteriores y será devuelto después de 
aprobarse por la D irección general de 
Obras Hidráulicas el acta de recono
cimiento final de las obras.

5.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para 
la conservación de las carreteras en 
la forma que estime más conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de la 
misma, ni la explotación del aprove
chamiento.

6.a Se otorga esta concesión por 
un plazo de setenta y  cinco años, sal
vando el derecho de propiedad el 
perjuicio de tercero’, y la responsabi
lidad para la Administración por la 
falta o disminución del caudal con 
cedido.

7.a Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de las 
condiciones impuestas, por cesación 
de la industria para la que ha sido 
solicitada, por ¡uso indebido y en los 
casos previstos en las disposiciones 
siguientes, declarándose aauélLa según

los trámites señalados en la ley y  
Reglamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remiti
do póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, de orden 
del señor Ministro lo comunico a V. S. 
para sq conocim iento, el del intere
sado y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial  de la provincia, 
con arreglo a la ley del 20 de Mayo 
último, publicada en la G a c e ta  d e  
M a d rid  del siguiente día 21.

Madrid, 26 de Agosto de 1933.— El 
Director general, Demetrio D. de To
rres.
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Miño.

Visto el expediente prom ovido a ; 
instancia del Ayuntamiento de Tara- • 
zona para derivar del río Queiles un ■' 
caudal de 12 litros por segundo de £ 
tiempo con destino al abastecimiento ; 
de la población, en término munici- 
pal de Los Fajos (Zaragoza), para cu
yas obras solicita el auxilio del Es- ; 
la d o :

Resultando que durante la informa» ; 
ción pública presentaron reclamación : 
ríes D. Soteno Be ámente, propietario 
del molino de Los Fayos y de un an» ■: 
tiguo batán que aprovecha aguas de- í 
rivadas del rió Queiles, y además el I 
Ayuntamiento de Túrrelas, viniendo ft ' 
fundarse todos ellos en que Tarazan# / 
puede seguir tomando las aguas de 1# ; 
acequia de Magallón, en el mismo sitió j 
■que ahora las toma, sin perjuicio dé ;' 
los reclamantes/ y aduciendo el últL /  
uro de estos mencionados que te-mc 
que el proyecto perjudique a los re- ■' 
gadíos de Los Fayos y "Tarrellas y 
aun a los abastecimientos de dichos ; 
pueblos, habiendo contestado oporiu- f 
•n amen te el peticionario a estas recia- } 
m a clon es en el sentido de que se de$\: 
estimen y se le otorgue el aprovecha
miento solicitado:

Resultando que la División Hidrátí- " 
lica del Efero informa favorablemente i 
y propone se acceda a lo solicitado 
con arreglo a las cláusulas que forma» i 
la, haciendo notar que el proyecto no: "■ 
se ajusta exactamente .a la forma en i  
que se llevan a cabo los proyectos re» v 
dactados directamente por el Estado, f 
y, por tanto, que tiene algunas defi-. 
cien ciar, calculan do, por último, ell 
presupuesto de J a s  obras subveneio- j 
nables que asciende a 217.309,93 pe
setas : :

Resultando que el Ayuntamiento se i 
propone establecer tarifas teniendo en ! 
cuenta en la* propuestas más -bien el ¡‘ 
período que sigue al de amortización v- 
que éste, con objeto de ofrecer al ve» ' 
cindarlo un precio mucho más bara- . 
to de lo que corresponde según lo le
gislado para abastecimientos subven
cionados :

Resultando que entre los documefVj 
tos presentados por el Ayuntamiento, 
d’e Tarazón a, y que forman parte del» 
expediente, figura una certificación ex
pedida por el Secretario de aquella' 
entidad relativa al informe de la SuJ>, 
comisión de Sanidad favorable a lí 
utilización de las aguas rodadas de 

Queiles para el abastecimiento de 1»
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población, y que así mismo ha infor
mado en este expediente el Abogado 
del Estado, que entiende es proceden
te acceder a lo solicitado por el men
cionado Ayuntamiento peticionario:

Considerando que del informe de 
la División Hidráulica se desprende 
¡que no sor» de temer los perjuicios 
¡que indican los reclamantes, y ‘aun en 
¡el caso de existir serían de fácil so
lución e indemnizable por la prefe
rencia que la ley de Aguas reconoce 
para los abastecimientos de poblacio
nes :

Considerando que el presupuesto 
subvencionable está bien calculado en 
el informe del Ingeniero que confron
tó el proyecto, así corno que el Ayun
tamiento peticionario reúne las con
diciones exigidas en el artículo 4.° del 
Real decreto de 9 de Junio de 1925, 
para disfrutar del auxilio máximo del 
Estado, que puede concedérsele según 
el apartado b) del artículo 6.° de la 
misma disposición legal, por exceder 
el total del límite reglamentario de 

¡160.000 pesetas, y, por tanto, que 3e 
corresponde la subvención de pese
tas 80.000:

Considerando que, si bien el pro
yecto presentado tiene algunas defi
ciencias, éstas son fácilmente subsa- 

* ¡fiables, sin que ello im pida el otorga
m iento de la concesión:

Considerando que las tarifas están 
: bien calculadas, y que este cálculo se 
i hace exclusivamente para el período 
í de amortización, que se extiende a 
; cincuenta años, estableciendo tarifas 
j más caras para el consumo que exce- ¡ 
í da de un cierto volumen mensual, ya ; 
I que el vecindario en general disfru- i 
4 tará con ellas de un precio mucho j 
; ímás barato de lo que corresponde se- ; 
'> gún lo legislado para abastecimientos • 
) subvenciónales; lo que equivale a su

poner que las tarifas correspondien
tes a los dos períodos reglamentarios 

*' serán iguales:
Considerando que por haber infor

mado en 4 de Diciembre de 1929 la 
Junta provincial de Sanidad según 
tertificacióni aportada a este expedien

t e  por el Ayuntamiento de Tarazona, 
y  siendo favorables a la concesión no 
se lia sometido después a la Junta 
después del informe técnico por no 
¿creerse necesario:

Considerando que todos los demás 
informes emitidos son favorables al 
otorgamiento de esta concesión,

Este Ministerio ha resuelto autori
zar al Ayuntamiento de Tarazona (Za- 

|  ragoza) para derivar un caudal de 12 
} litros por segundo de tiempo de agua 
; del río Queiles, junto al desagüe de 

la Electra Turiaso, en jurisdicción de 
> Eos Fayos, de la misma provincia, y 
-#on destino al abastecimiento público 
:de la ciudad, con arreglo a las si
m ientes condiciones:

1.a Las obras se llevarán a cabo 
)on arreglo al proyecto que obra en 
)i expediente suscrito en Diciembre 
le 1928, por los Ingenieros D. Fede

rico Segarra y D. Guillermo Aris, cu
yo proyecto se aprueba a los efectos 
de la subvención, suprimiendo los fil
tros en la toma, las ventosas en la 
conducción al depósito y la protec
ción especial en las inmediaciones del 
cementerio de la tubería de conduc
ción a la ciudad, y revisando el cálcu
lo de la estructura de hormigón ar
mado del depósito regulador para so
meterlo a la aprobación de la Jefatu
ra encargada de la inspección, pre
viamente a la erección de esta obra.

2.a Se llevarán a cabo las obras 
bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Ebró, que por 
sí o por el Ingeniero afecto* al mismo 
servicio en quien delegue, las recono
cerá una vez terminadas, levantándo
se acta del resultado del reconoci
miento, que será sometido a la apro
bación de la Dirección general de 
Obras Hidráulicas, sin que pueda co
menzar la explotación antes de que re
caiga dicha aprobación.

3.a Comenzarán las obras dentro 
del plazo de seis meses y term inarán 
en el de treinta imeses, contados am
bos plazos a partir de la fecha de pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
esta concesión.

4.a Para el oportuno cumplimiento 
de las condiciones anteriores, el Ayun
tamiento concesionario contrae la 
obligación de avisar el comienzo y 
term inación de las obras a la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos del 
Ebro.

5.a De acuerdo con el Estatuto mu
nicipal se declara de utilidad pública 
el proyecto a los efectos de la expro
piación de aprovechamientos de aguas 
y de terrenos de propiedad particu
lar, imposición de servidumbres y 
ocupación de dominio ¡público que 
puedan ser necesarios para su reali
zación.

6.a Esta concesión se otorga a per- 
| petuidad, dejando a salvo los dere- 
! chos de propiedad y sin perjuicio de

tercero. Para los usuarios inferiores 
a la privación autorizada quedará ex
pedita la vía adm inistrativa para ob
tener la oportuna indemnización si de
muestran merma en los caudales que 
tienen derecho a utilizar, previa ins
cripción en el Registro especial de 
aprovechamientos de aguas públicas 
de sus respectivos aprovechamientos. 
Además, gozará dicha concesión de 
todos los beneficios de las vigentes 
leyes de Aguas y general de Obras pú
blicas ;■* queda sometida a todos sus 
preceptos y a los de las disposicio
nes sobre protección a la producción 
nacional, sobre el contrato de trabajo 
y demas disposiciones de carácter 
social y a todo lo ordenado en cada 
instante .sobre accidentes del trabajo.

7.a En el acta de recepción de las 
obras, se harán constar los nombres 
de los productores españoles que ha
yan suministrado los materiales y me
canismos empleados,

I 8.a Todos los gastos que ocasionen 
el cumplimiento de las condiciones 
de esta concesión serán de cuenta del 
Ayuntamiento concesionario, que los 
abonará con arreglo a la Instrucción 
y demás disposiciones que rigen so
bre la m ateria en el momento en que 
aquéllas tengan lugar.

9.a La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes de agua que juzgue ne
cesarios para la conservación de ca
rreteras en la forma que estime más 
conveniente, pero sin perjuicio de ¡as 
obras de la misma.

10. Se aprueban en concepto de 
máximas las tarifas siguientes: p ri
mera, hasta un consumo mensual de 
7,10 metros cúbicos, 0,50 pesetas el 
metro cúbico, y segunda, todo consu
mo que pase del límite anterior sé 
cobrará a razón de una peseta el me
tro cúbico.

11; Antes de dar principio a las 
obras depositará en la Tesorería de 
Hacienda de Zaragoza el importe del 
1 por 100 del presupuesto de las obras 
que afecten a terrenos de dominio 
público a disposición del D irector ge
neral de Obras Hidráulicas, cuyo res
guardo acreditativo entregará en la 
División Hidráulica del Ebro, la que 
será devuelta una vez aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

12. El Ay untamiento deberá tener 
presentes !las obligaciones y com pro
misos a que hace referencia el artícu
lo 15 del Real decreto de 9 de Junio 
de 1925 y el párrafo 12 de la Real 
orden de 11 de Julio del mismo año; 
el abono de la subvención se acor
dará por e l Ministerio en vista de los 
créditos correspondientes después 
de atender a anteriores compromisos 
y por riguroso orden de antigüedad 
en la recepción de las obras.

13. El incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones será cau
sa de caducidad de la concesión y 
de anulación de la subvención, decla
rándose aquélla según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de 
Obras públicas.

Y habiendo aceptado el. peticionario 
las preinsertas condiciones y rem iti
do póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente ley del Timbre, de 
orden del Sr. Ministro lo comunico 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia, según dispone la Ley de 
20 de Mayo de 1932, publicada en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  del siguiente día 2 1 ,  

Madrid, 28 de Agosto de 1933.—El 
Director general, Demetrio D. de 
Torres,
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Ebro.


